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Comitión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 21 DE NOVIEMBRE DE 1962.-E.xtracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rr~z del Castillo, Elola-Olaso, Uslé Trueba, Campos Pa­
reJa, Alvarez Molina y Alvarez Abellán.-Asistió también 
el Secreta~io general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
sente el Vlceinterventor municipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce de la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior 
celeb:a~a el día 14 del corriente, que fué aprobada po; 
unallimldad, sin reparo alguno. 

2.~ Le~~ura de las disposiciones publicadas en el 
Boletzn Ofzcwl de la Provincia. 

y se acordó quedar enterada de las mIsmas. 

SOBRE LA MESA 

Hacienda 
30 S d" . . 

1 b
· ., e 10 cuenta de un dictamen propomendo la 

ce e raClOn d' 1 . . . J 'L e conCierto con e director admlll1strador de 
b~s~ .uis Ruiz Solaguren (S. L.), propietaria de los esta­
doeci~ientos de las calles de Serrano, 91, y Rafael Salga-
164128 en las cuotas anuales respectivas de 80.971,50 y 

. ,50 pesetas, abarcando los epígrafes 1.0 y 2.0 de la 

Ordenanza de exacciones municipales número 42, con vi­
gencia desde elIde enero del corriente año al 31 de diciem­
bre de 1963, y con arreglo a las bases que figuran en el 
expediente. 

A petición del señor Alcalde Presidente se acordó pa­
sase este expediente a la Comisión de Hacienda para nuevo 
estudio. 

4.0 Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la cele­
bración de nuevo concierto con el concesionario del restau­
rante bar Jockey, de la calle de Amador de los Ríos, 6, que 
comprenderá los epígrafes 1.0 y 2.° de la Ordenanza de 
exacciones municipales número 42 y once meses de fun­
cionamiento al año, en las cuotas de 304.410,10 pesetas 
por el impuesto sobre consumos y servicios de lujo y pese­
tas 46.407,37 por el arbitrio con fin no fiscal sobre con­
sumiciones, pagaderas en onzavas partes, con vigencia desde 
el 1 de octubre último al 30 de septiembre de 1964, y con 
arreglo a las bases que figuran en el expediente. 

A petición del señor Alcalde Presidente se acordó pa­
sase este expediente a la Comisión de Hacienda para nuevo 
estudio. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 del corriente, disponiendo que el gasto de 54.000 
pesetas, aprobado por la Comisión Municipal Permanente 
en 7 del actual, para adquirir cien ejemplares de la obra 
titulada Crónica y vida de Madrid, de don Federico Carlos 
Sainz de Robles, destacado funcionario municipal, pertene­
ciente al Cuerpo de Archiveros, sea cargo a la partida 289 
del vigente presupuesto ; debiéndose librar dicha suma al 
Habilitado de Régimen interior, don Ernesto Valdés. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 del corriente, disponiendo que el gasto de 5.550 
pesetas, aprobado por la Comisión Municipal Permanente 
en 31 de octubre último, para h adquisición de tres ejem­
plares numerados de la serie A y otros tres de la serie B 
de la obra de don Miguel Ourvantzoff titulada Apuntes 
peruanos, sea cargo a la partida 289 del vigente presupues­
to; debiéndose librar dicha cantidad al Habilitado de Ré­
gimen interior, don Ernesto Valdés. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 31 de octubre último, proponiendo, de conformidad 
con 10 informado por el Servicio Contencioso, se desestime 
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el recurso de reposición interpuesto por los inquilinos de 
la finca número 18 de la calle de Rodas contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 16 de mayo del 
corriente año, resolutorio del expediente de ruina de la 
mencionada finca, confirmando dicho acuerdo en todos sus 
extremos, ya que en el mencionado recurso no se alegan 
circunstancias de hecho ni fundamentos de derecho que no 
hayan sido tenidos en cuenta al adoptarse el acuerdo re­
currido. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por el Servicio Contencioso, se desestime el re­
curso de reposición interpuesto por doña María de la Con­
cepción Creus Vega contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal ~ermanente, de 13 de julio de 1962, resolutorio del 
expediente de ruina de la finca número 6 de la calle de la 
Veró.nica, confirmando dicho acuerdo en todos sus extre­
mos, ya que en el expresado recurso no se incluye certi­
ficación técnica que modifique las circunstancias de hecho 
que sirvieron de base para la adopción del acuerdo re­
currido. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 del corriente, proponiendo la desestimación de los 
recursos de reposición interpuestos contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 21 de septiembre úl­
timo, por el que se incluyó en el Registro Público de Sola­
res e Inmuebles de Edificación forzosa la finca número 128 
de la calle de Alcalá, ya que en los citados recursos no se 
alega la existencia de nuevos hechos y razones que acon­
sejen revocar el acuerdo recurrido. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 del corriente, proponiendo la desestimación de los 
recursos de reposición interpuestos contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 21 de septiembre úl­
timo, por el que se incluyó en el Registro Público de Sola­
res e Inmuebles de Edificación forzosa la finca número 43 
de la calle del Ave María, ya que en los citados recursos 
no se alega la existencia de nuevos hechos ni razones que 
aconsejen revocar el acuerdo recurrido. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, en propuesta de la Delegación de 
Acopios, relativo a la aprobación de las relaciones de pedi­
dos firmuladas por la Dirección del expresado Servicio 
durante el mes de octubre último. 

Hacienda 

12. Aprobar un gasto de 1.700 pesetas, con cargo a la 
partida 108 del vigente presupuesto, para remunerar los 
servicios extraordinarios prestados por personal Subalter­
no con motivo de actos oficiales celebrados en honor de la 
Interpol, en los jardines de Cecilia Rod'ríguez, el día 25 de 
septiembre último. 

13. Aprobar un gasto de 1.660 pesetas, con cargo a la 
partida 108 del vigente presupuesto, para remunerar los 
servicios extraordinarios prestados por personal Subalter­
no con motivo de actos oficiales celebrados los días 2, 14, 
20, 24, 25, 26 y 27 de septiembre último. 

14. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, con cargo a la 
partida 862 del vigente presupuesto, importe de los origi­
nados por la participación en el Primer Congreso Nacio­
nal de la Infancia, del Centro de Prematuros, dependiente 
del Equipo Quirúrgico y Tocoginecológico de Urgencia. 

15. Aprobar un gasto total de 799.333,51 pesetas, con 
cargo a los capítulos II y VI del vigente presupuesto, para 
abonar el importe de diecisiete certificaciones de trabajos 
realizados en las dependencias y Servicios municipales. 

16. Aprobar un gasto total de 4.380.313,55 pesetas, 
con cargo a los capítulos II y VI del vigente presupuesto, 
para abonar el importe de diez certificaciones y catorce 
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facturas de suministros realizados a las dependenc' 
S .. .. 1 las y erV1ClOS muntClpa es. 

17. Aprobar un gasto total de 121 84099 pes t 
1 '11 . " e as con cargo a os capltulos y VI del vIgente presupu t' 

b 1 . dI ' es o para. ~ onar e I~porte e cuatro r~ aClOnes de facturas d~ 
SUm1l11stros realIzados a dependencIas y Servicios munici­
pales. 

18. Aprobar un gasto total de 10.165 pesetas con ca 
, 1 11 dI ' , rgo al capItu o e .vlgente presupuesto, para abonar el im-

porte de dos relaCIOnes de facturas por trabajos realizad 
a las dependencias m,pnicipales. o 

19. Aprobar un gasto total de 545.126,29 pesetas, con 
cargo al capítulo IV del presupuesto extraordinar io de 1946 
(segunda y tercera etapas), para abonar el importe de dos 
certificaciones de obras realizadas por diferentes contratas. 

20. Quedar enterada del balance de comprobación y 
saldo~ de las ope~aciones de contabilida~ del presupuesto 
especIal de Urbantsmo y de las cuentas l11dependientes del 
mismo correspondientes al mes de octubre último. 

21. .Aprobar las cuentas justificadas presentadas por 
los ilustrísimos señores Tenientes de Alcalde que se rela­
cionan de las cantidades que les fueron libradas para aten­
ciones de socorro y caridad, cuyas cuentas han sido encon­
tradas conformes a efectos de justificación contable: 

Ilustrísimo señor Teniente de Alcalde del distrito de 
la Latina, 62.500 pesetas, por los trimestres primero y se­
gundo. 

Ilustrísimo señor Teniente de Alcalde de! distrito de 
Buenavista, 62.500 pesetas, por los trimestres segundo y ter­
cero. 

Ilustrísimo señor Teniente de Alcalde del distrito de 
Carabanchel, 31.250 pesetas, por el cuarto trimestre. 

Ilustrísimo señor Teniente de Alcalde del distrito del 
Centro, 93.750 pesetas, por los trimestres primero, segundo 
y tercero. 

Ilustrísimo señor Teniente de Alcalde de! distrito de 
Carabanchel, 62.500 pesetas, por los trimestres primero y se­
gundo. 

22. Conceder a don Ernesto Botey Roselló la exen­
ción de pago de! arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a la finca sita en la calle de Pablo Rica y travesía 
de Palomeras, teniendo en cuenta su carácter de inedifi­
cable al estar afectada de expropiación desde el 21 de 
octubre de 1953, siéndole aplicable, por tanto, la exención 
establecida en el párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente 
ley de Régimen local, procediendo su baja en matrícula 
desde e! 1 de agosto último, período siguiente al d~ la 
petición, con retirada del cobro y anulación de los recIbos 
no satisfechos posteriores al mencionado 21 de, octubre 
de 1953. 

23. Conceder a don Francisco Cacho Sánchez la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspo~­
diente a una finca sita en la calle de la Isla de Yeso, S111 

número, teniendo en cuenta su carácter de inedificable al 
estar afectada de expropiación, con arreglo al proyec.to de 
ordenación de Peña Grande, siéndole, por tanto" aplIcabl: 
la exención establecida en el párrafo 2.° del artIculo S~ 
de la vigente ley de Régimen local, procediendo s~ ~a¡a 
en matrícula desde el 1 de octubre último, período slgLllen­
te al de la petición; debiendo anularse y retirarse del c?b~O 
los recibos pendientes de pago posteriores al 21 de jtl.~O 
de 1960, fecha de la ordenación administrativa que prohl e 
su edificación. 1 la 

24. Conceder a doña Joaquina Arévalo Pascua 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar c~rres­
pondiente a la finca número 17 del paseo de los Lene~os, 
teniendo en cuenta su carácter de inedificable al estar a ec­
tada de expropiación, siéndole aplicable, po~ tanto,.. la re~; 
ció n establecida en el párrafo 2.° del artIculo ?04 e a­
vigente ley de Régimen local, procediendo su baja en ro 
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trícula desde elide ~gosto último, período si.~uiente al 
d la petición, con retirada del cobro y anulaclOn de los 
~ibOS correspondientes al primero y segundo trimestres 

~el año en curso y posteriores que se encuentren pendien-
tes de pago. 

25. Conceder a don Alejandro López Laguna la exen-
·ón de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­

~Iiente a la finca número 225 de la avenida de la Albufera, 
teniendo en cuenta su carácter de inedificable al estar 
emplazada en zona verde, siéndole aplicable, por tanto, la 
exención establecida en el párrafo 2.° del artículo 504 de 
la vigente ley de Régimen local, procediendo su baja en 
matrícula desde elide julio del corriente año, período 
siguiente al de la r.eclamació~, con retirada del ~obro y 
anulación de los recibos pendientes de pago postenores al 
1 de marzo de 1946, fecha de aprobación del plan general 
de ordenación urbana al que está afecta. 

26. Conceder a don Gerardo Lacalle Martín la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a una finca sita en la calle de Valdeacederas (Valle 
de Abajo), teniendo en cuenta su carácter de inedificable 
al estar emplazada en zona verde, siéndole aplicable, por 
tanto, la exención establecida en el párrafo 2.° del artícu­
lo 504 de la vigente ley de Régimen local, procediendo su 
baja en matl Ícula desde el 1 de octubre último, período 
siguiente al de la petición, con retirada del cobro y anu­
lación de los recibos pendientes de pago a partir del 1 de 
marzo de 1956, fecha de la aprobación del plan general 
de ordenación a que está afecta, denegándose la devolución 
de cantidades satisfechas, ya que el interesado no presentó 
el potestativo recurso de reposición o reclamación econó­
micoadministrativa dentro de los plazos legales, a tenor 
de lo dispuesto en los artículos 232 y 238 del vigente regla­
mento de Haciendas locales, contra los actos administra­
tivos de exposición al público del padrón, o los sucesivos 
de presentación periódica al cobro de los recibos. 

27. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Conceder la exención de pago del arbitrio 

de solares sin edificar a favor del Montepío de Previsión 
Social de la Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes, por el período y finca a que se refiere el co­
rrespondiente expediente, de acuerdo con 10 preceptuado 
en el artículo 10 de la ley de 6 de diciembre de 1941, a cuyo 
efecto deberá ser anulada la liquidación que le ha sido prac-
ticada con el número 110; y . 

Segundo. Estimar en parte la reclamación formulada 
po~ don José Merino Gálvez, como presidente de la Coope­
rativa de Viviendas de Funcionarios de la Comisaría Ge­
neral de Abastecimientos y Transportes, anulándose la li­
quidación practicada con el número 111, que deberá ser 
sustituí da por otra, por la total superficie del terreno, de 
921,78 metros cuadrados, que han de estimarse edificables 
en su totalidad, si bien 232,84 metros cuadrados 10 son 
con la~ restricciones impuestas por la Ordenanza en cuanto 
se reÍlere a construcciones en patio de manzana, y que 
comprenda un período de tiempo entre mayo de 1959, 
fecha de adquisición del terreno, y mayo de 1961, fecha 
en que se acredita, mediante certificación facultativa unida 
al.expediente, el comienzo de las obras de construcción de 
vemtltrés viviendas de renta limitada de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 13 de l~ ley de 15 de julio 
de 1954. 

. ,28. Conceder a don Ramón Lozano Mingo la exen~ 
~I~ln de p~~o de derechos por licencia de apertura para 
a, er mecamco de artesanía en la calle de Enrique Aguilar 

numero 3 t . d ' dI' emen o en cuenta que por estar en posesión 
e ~rne~, na~ional de artesano está exento del pago de la 

ContnbuclOn mdustrial. 
., 29. Conceder a don Eduardo Pereira Sánchez la exen­

Clan de pago de derechos por licencia de apertura en la 

carrera de San Francisco, 8, para la guarda de útiles de 
trabajo de su profesión de pintor, en virtud de 10 dispuesto 
en la base 28, apartado f) > de la Ordenanza de exacciones 
número 11. 

30. Conceder a don Ramón Rubio Navarrete la exen­
ción de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de un solar en la calle de Alberto Alcocer, sin 
número, teniendo en cuenta que se trata de primera trans­
misión de parcela resultante de obras de urbanización eje­
cutadas por la Comisaría de Urbanismo, acogida a los be­
neficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, por 10 que 
es de aplicación 10 establecido en el artículo 1.0 de dicha 
ley, en relación con los artículos 13, 14 y 15 de la ley de 
18 de marzo de 1895, aclarada por la Real Orden de 4 de 
noviembre de 1929, y considerando que por el enajenante, 
durante el período de tenencia, ha sido satisfecho el canon 
de urbanización, consecuencia de las obras realizadas, y de­
terminante, a su vez, del incremento de valor que es la base 
del arbitrio; debiendo, en consecuencia, decretar se la con­
clusión y archivo del expediente. 

31. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 12 de la calle de Santiago Bernabéu la exen­
ción parcial y temporal en las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondientes a dicha finca, 
teniendo en cuenta que la misma está acogida a los bene­
ficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, referidos a los 
beneficios de la ley de 18 de marzo de 1895 sobre obras de 
saneamiento y mejora interior de grandes poblaciones, y 
disfruta, por tanto, de igual exención parcial y temporal 
en el pago de la contribución territorial (riqueza urbana), 
anulando la liquidación practicada como consecuencia del 
acta de invitación número 2.019, de 1961, que se sustituirá 
por otra que comprenda un período desde el 1 de junio 
de 1959, siguiente a aquel en que se instaló el servicio de 
alumbrado y en la que a partir del 3 de junio de 1960, 
fecha de alta del edificio, se tenga en cuenta la exención 
mencionada. 

32. Denunciar los conciertos vigentes para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo suscritos con 
el propietario del baile de la calle de la Parvilla, sin nú­
mero; con el del bar de la calle del Conde de Peñalver, 39, 
denominado Roig; con el dueño de la cafetería de la calle 
de Diego de León, 32, y con el director del Instituto Ra­
miro de Maeztu, por finalizar su vigencia el día 28 de 
febrero de 1963, de acuerdo con 10 establecido en la base 8.a 

de los contratos, concediéndose a cada interesado un plazo 
de quince días para que puedan solicitar la concesión de 
nuevo concierto, caso de convenir a sus intereses; debien­
do procederse por la Inspección a realizar los estudios ne­
cesarios para determinar 10 que más convenga al interés 
municipal. 

33. Conceder la baja en e! concierto vigente para pago 
de! impuesto sobre consumos y servicios de lujo con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares del situado en 
la calle de Donoso Cortés, 10, propiedad de don Cesáreo 
Fernández Prieto, con efectos desde e! 23 de julio del co­
rriente año, por cese definitivo en el ejercicio de la indus­
tria, abonándose en la cuenta de concierto gremial la can­
tidad de 16.694,50 pesetas, por el período del 23 de julio al 
31 de diciembre próximo; quedando reducida la cuota para 
el el año próximo en 37.868 . 

34. Conceder la baja en el concierto vigente con e! 
gremio fiscal sindical de bares y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de! Marqués de Cubas, 17, propiedad de 
don Miguel Bermej o Olmeda, con efectos desde el 29 de 
septiembre último, por cese definitivo en el ejercicio de la 
industria, abonándose en la cuenta gremial la cantidad de 
16.070,86 pesetas, por el período del 29 de septiembre al 
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31 de diciembre; quedando reducida la cuot:l gremial para 
el año próximo en la cuantía de 62.886 pesetas. 

35. Conceder la baja en el concierto vigente para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con el 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comesti­
bles de los establecimientos cuyo detalle se especifica a con­
tinuación, abonándose al propio tiempo en la cuenta de 
concierto gremial del corriente año la suma de 8.190,33 pe­
setas, importe de las correspondientes a los períodos que se 
liquidan; quedando reducida la cuota gremial para 1963 en 
la cuantía de 4.287 pesetas: 

Don Ma~uel Muñoz, Mercado de Argüelles, cajón nú­
mero 15: fecha de la baja, 1 de diciembre de 1960; cuotas 
del 1 de julio de 1959 al 30 de junio de 1961, 2.014 pese­
tas; cuotas del 1 de julio de 1961 al 30 de junio de 1963, 
2.115 pesetas; abono al 31 de diciembre próximo, 4.347,33 
pesetas . . 

Don Restituto García, carretera de Aragón, 226: fecha 
de la baja, 1 de abril de 1961; cuotas del 1 de julio 
de 1959 al 30 de junio de 1961, 1.818 pesetas; cuotas del 
1 de julio de 1961 al 30 de junio de 1963, 1.898 pesetas; 
abono al 31 de diciembre próximo, 3.301,50 pesetas. 

Doña Petra López, calle de las Islas Bermudas, 18: 
fecha de la baja, 1 de enero de 1961; cuotas del 1 de julio 
de 1959 al 30 de junio de 1961, 261 pesetas; cuotas del 1 de 
julio de 1961 al 30 de junio de 1963, 274 pesetas; abono 
al 31 de diciembre próximo, 541,50 pesetas. 

36. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comes­
tibles para pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo del establecimiento de la calle de las Infantas, 17, 
propiedad de don Felipe Valderas, con efectos desde el 30 
de junio del corriente año, por cierre del local y realización 
de obras de reforma y transformación de la industria, abo­
nándose en la cuenta de concierto gremial la cantidad de 
3.775,50 pesetas, que corresponde al período del 30 de 
junio al 31 de diciembre; quedando reducida la cuota gre­
mial para 1963 en la cuantía de 7.551 pesetas. 

37. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de Embajadores, 65, propiedád de don 
Florentino Muñoz Robles, con efectos desde el 1 de fe­
brero del corriente año, por realización de obras de re­
forma y ampliación del local que ha transformado por 
completo las características anteriores, abonándose en la 
cuenta de concierto gremial la cantidad de 26.022,33 pese­
tas, por el período del 1 de febrero al 31 de diciembre 
próximo; quedando reducida la cuota gremial para 1963 
en la cuantía de 28.388 pesetas; abierta al público la 
nueva industria el día 1 de agosto último, su propietario 
viene obligado a tributar al citado impuesto por el sistema 
ordinario de declaraciones juradas y actas comprobatorias 
durante el período mínimo de dos años, contado a partir 
de la mencionada fecha del 1 de agosto; concediéndosele 
un plazo de ocho días para que pueda ponerse al corriente 
en dicha obligación tributaria. 

38. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comesti­
bles para pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo del establecimiento de la calle de Chile, 17 (antes 5), 
propiedad de don Emiliano Méndez Capellán, con efectos 
desde el 5 de noviembre de 1961, por realización de obras 
de reforma total del negocio, que quedó convertido en un 
moderno autoservicio, abonándose, en consecuencia, en la 
cuenta de concierto gremial del año en curso la cantidad de 
1.499,90 pesetas, por el período del 5 de noviembre de 1961 
al 31 de diciembre próximo, con reducción de la cuota 
para 1963 en la cuantía de 1.298 pesetas; quedando anulada 
el acta de investigación tributaria que se levantó por la Ins-
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pección del Impuesto sobre Consumos y Servicios de L . 
por falta de capacidad legal del firmante, pasando a trib ~o 
por declaraciones juradas desde el día 5 de novier::b r 
de 1961. re 

3~. ~once~er .la baja . en el concierto vigente con el 
gremIO fIscal smdlcal de fIambres, ultramarinos y come _ 
tibIes para pago del impuesto sobre consumos y servici~ 
de lujo del establecimiento de la calle de Gerona 14 pro~ 
piedad de don Mateo Vicente, con efectos desde' el 31 d 
julio ~el cor:iente a~o, por cese definitivo en el ejercici~ 
d~ la mdust:ta, abonandose en la cuenta de concierto gre­
nualla cantidad de 1.991,25 pesetas, por el período del 31 
de julio al 31 de diciembre próximo; quedando reducida 
la cuota gremial para 1963 en la cuantía de 4.779 pesetas' 
en cuanto al establecimiento de la calle de Hernani 46' 
propiedad de don José Morán, no procede su baja en dich~ 
gremio f por cuanto sigue expidiendo artículos sujetos a tri­
butación, aunque en menor cuantía, por 10 que el gremio 
e~tudiar~ la. posibilidad d: una r~ducción ~e cuota, cuya 
dIferencIa, SI le fuese rebajada aquella, habna de repartirse 
entre el resto de los agremiados. 

40. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de fiambres , ultramarinos y comesti­
bles para pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo del establecimiento de la calle de Julio Calvo, 19, de 
Fuencarral, propiedad de doña Sagrario Osado Alvarado 
con efectos desde el 30 de septiembre de 1961, por cese d~ 
dicho negocio, que ha sido trasladado al número 9 de la 
misma calle, abonándose en la cuenta de concierto gremial 
del corriente año la cantidad de 395 pesetas, que corres­
ponde al período del 30 de septiembre de 1961 al 31 de 
diciembre próximo, con deducción para 1963 en 316 pese­
tas, viniendo obligada dicha señora a tributar por el sistema 
ordinario de declaraciones juradas y actas comprobatorias 
durante el período mínimo de dos años. antes que pueda 
volver a causar alta en el gremio respectivo, concediéndole 
un plazo de quince días para que se ponga al corriente en 
la presentación de las mismas. 

41. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de fiambres , ultramarinos y comes­
tibles para pago del impuesto sobre consum0S y servicios 
de lujo de los establecimientos del paseo de Muñoz Gran­
des, 44, y calle de Aries, 8, de Barajas, con efectos ambos 
desde elIde mayo del corriente año, por c\~ses definitivos 
en el ejercicio de las respectivas industrias, abonándose en 
la cuenta de concierto gremial la cantidad de 1.146,65 pese­
tas, importe de las cuotas correspondientes ;tI período que 
se liquida; quedando reducida la cuota gremial sindical 
para 1963 en la cuantía de 1.720 pesetas . 

42. Conceder la baja en el concierto vigent~ con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similar~s para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de! esta­
blecimiento de la carretera de Aragón, 226, propiedad de 
don Restituto García con efectos desde el 1 de septiembre 
de 1961, abonándose' en la cuenta de concierto gremial de! 
corriente año la cantidad de 1.997,14 pesetas, por e! p;­
ríodo del 1 de septiembre de 1961 al 31 de diciembre pro­
ximo; quedando reducida la cuota gremial para 1963 en 
la cuantía de 1.497,14 pesetas. . ' el 

43. Conceder la baja en el concIerto vIgente con 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago d~ 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de la industn~ 
de la calle de los Caballeros, 6, propiedad de don Ange 

- 61 ese Rueda, con efectos desde el 1 de octubre de 1~ , por e I 
definitivo en el ejercicio de la industria , abonandos.e e~ / 
cuenta de concierto gremial del año en curso la cantlda e 
1.071 89 pesetas que corresponde al período del 1 de dOc-, , - d d re tI-
tubre de 1961 al 31 de diciembre próximo; que an o 
cida la cuota gremial para 1963 en 857,14 pesetas. 1 

. 1 . . ente con e 44. Conceder la baja en e concIerto vlg 
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gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago del 
inlpuesto sobre consumos Y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de Esculano, 18, propiedad de doña Isi­
dora Sierra, con efectos por todo el año en curso, por cese 
definitivo en el ejercicio de la industria, abonándose en la 
cuenta de concierto gremial la cantidad de 2.491,42 pesetas, 
que corresponde al período indicado; quedando reducida la 
cuota gremial sindical para 1963 en igual cuantía. 

45. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos 
para pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
del establecimiento de la calle de la Ruda, 1, propiedad de 
los herederos de don Tomás Encinas Alvarez, con efectos 
desde el 20 de agosto último, por realización de obras de 
reforma Y transformación completa de sus características 
anteriores, que lo han convertido en un modernísimo bar, 
abonándose en la cuenta de concierto gremial la cantidad 
de 11.274,83 pesetas, que corresponde al período del 20 de 
agosto al 31 de diciembre; quedando reducida la cuota gre­
mial para 1963 en la cuantía de 30.84;0 pesetas. 

46. Abonar en la cuenta de concierto del gremio fiscal 
sindical de cines para pago del impuesto sobre consumos 
y servicio de lujo la cantidad de 62.017,58 pesetas, que co­
rresponde a la diferencia de cuota rebajada al cine Las 
Vegas con motivo de su alta en el mismo, según fallo del 
Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 
30 de mayo del corriente año, acatado por el Ayuntamiento 
Pleno en 26 de septiembre último. 

47. Abonar en la cuenta de concierto con el gremio 
fiscal sindical de cines para pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo la cantidad de 64.922,74 pesetas, 
en virtud de fallo dictado por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia, fecha 30 de mayo del corriente 
año, acatado por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 26 de 
septiembre último, que estimó el recurso interpuesto por la 
Empresa M. García Alvarez (S. A.), propietaria del cine 
Concepción, contra la cuota que se le señaló al causar alta 
en el citado gremio fiscal. 

48. Conceder a don Joaquín García López, dueño de 
la sala de fiestas Conga, de la plaza de Tirso de Molina, 1, 
la continuación en el régimen de concierto individual, que 
comprenderá el epígrafe 10 de la Ordenanza de exacciones 
municipales número 42 y un período de doscientos setenta 
días de funcionamiento al año, en las cuotas dé 277.297,20 
pesetas por el impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
y 26.860,95 pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre 
consumiciones, pagaderas en dozavas partes, con vigencia 
desde elI de octubre último al 30 de septiembre de 1964, 
y con arreglo a las bases usuales. 
a 49 ~ 53 .. , Conceder a los propietarios de las fincas que 

contmuaClOn se relacionan la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por diversas obras eje­
cutadas por el Ayuntamiento, por satisfacer todos ellos el 
recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre 
la contr'b . , t . . 1 I uClOn erntona urbana de los respectivos in-
l11ueb!es, y ser ello incompatible con la aplicación de las 
contnbuciones especiales, a tenor de 10 preceptuado en el 
adPart~d? 2.° del artículo 587 del texto refundido de la ley 
e Reglmen local: 
, Don Pedro Sánchez Gómez, propietario de la finca 

~lUt~~ero 26 de la calle de Buendía, por obras de pavimen­
aClOn de la calzada y aceras. 

11 I?oña ~abriela Chillida Ferrando, viuda de don José 
l arta AgU1lar Daza, propietaria de la finca número 4 de 

b
a dcal1e de Buendía, por obras de calzada aceras y absor-
e eros. ' 

nú Don loaquín San José Triviño, propietario de la finca 
tac~erod O de la calle de Buendía, por obras de pavimen-

tan e la calzada y aceras. 

Don Juan Núñez-Hoyo Castellanos, propietario de la 
finca número 6 de la calle de Buendía, por obras de pavi­
mentación de la calzada, aceras y absorbederos. 

Doña María Miguel Almendare, propietaria de la finca 
número 4 de la calle de Angel González Tejedor (solicitud 
de su marido, don Francisco Viñuelas Serrano), por obras 
de instalación de alcantarillado. 

54. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de la cuota 

de contribuciones especiales, por obras de tuberías y bocas 
de riego ejecutadas en los años 1957-58 en el camino de 
Val derribas, a doña Juana Rey Vegas, viuda de don Fran­
cisco Diego Herrero, propietaria de un inmueble sin nú­
mero en la expresada vía pública, por satisfacer el recargo 
extraordinario del 4 por 100 del Ensanche, y darse la in­
compatibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente ley 
de Régimen local; y 

Segundo. Devolver, como consecuencia del anterior, 
a la señora viuda de don Francisco Diego Herrero la can­
tidad de 3.842,77 pesetas, satisfechas en concepto de con­
tribuciones especiales, por obras de instalación de tuberías 
y bocas de riego, asignadas a una finca sin número del 
camino de Valderribas, pudiendo efectuarse esta devolución 
de la siguiente forma: con cargo al capítulo lII, artícu­
lo 3.°, concepto 92, del presupuesto ordinario de ingresos 
del Interior, 3.659,78 pesetas, y con cargo al fondo de 
depósitos 5 por 100 de contribuciones especiales, 182,99 
pesetas. 

55. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de la cuota de 

contribuciones especiales, por obras de tuberías y bocas 
de riego ejecutadas en el año 1956 en la calle del Puerto 
de Arlabán, a doña Isabel Flores Morales, propietaria de 
la finca número 43 de la expresada vía pública, por satis­
facer el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche 
sobre la contribución territorial urbana del inmueble dán­
dose la incompatibilidad prevista en el artículo 587' de la 
vigente ley de Régimen local; y 

Segundo. Devolver, como consecuencia del anterior, 
a doña Isabel Flores Morales la cantidad de 251,42 pese­
tas, satisf~chas en concepto de contribuciones especiales, por 
tuberías y bocas de riego, por la finca número 43 de la 
calle del Puerto de Arlabán, pudiendo efectuarse esta de­
volución de la siguiente forma: como minoración de inO"re­
sos del vigente presupuesto ordinario del Interior, 239,44 
pesetas, y con cargo al fondo de depósitos 5 por 100 de 
contribuciones especiales, 11,98 pesetas. 

56. Conceder a don Antonio Gómez Gómez la exen­
ción de pago de las cuotas de contribuciones especiales, por 
obras de pavimentación de la calzada y aceras, asignadas 
a.la finca número 15 de la calle de Guadarrama con vuelta 
a la de Antonio Ulloa, por tributar con el rec~rgo extra­
ordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre su contribución 
territorial urbana, y ser ello incompatible con la aplicación 
de las contribuciones especiales, a tenor de 10 preceptuado 
en el apartado 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen 
l~~al, anu~ándose el recibo que por estos conceptos se le e..xpi­
dIO, por Importe total de 773,90 pesetas, y liberándose el 
depósito que constituyó en Valores independientes y auxi­
liares del presupuesto, mediante carta de pago número 6.607, 
de 1~ ~~ abril de. 1958, con la advertencia de que para la 
devoluclOn de su Importe deberá aportar la citada carta de 
pago. 

57. Acceder a lo solicitado por don Cecilia de la Horra 
González concediéndosele la exención de pago de las cuotas 
de contribuciones especiales, por obras de pavimentación de 
la calzada y aceras, asignadas a las dos fincas sin número, 
qu~ en el reparto figuraban a su nombre por la calle de 
MIguel de la Roca, por haberse comprobado que constituye 
una sola, con entrada principal por el número 15 de la calle 
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de Buendía, y haberse acreditado que satisfacía el recargo 
del 4 por 100 del Ensanche invocado, a tenor de lo precep­
tuado en el apartado 2.° del artículo 587 de la ley de Régi­
men local, anulándose los recibos que por estos conceptos le 
fueron expedidos. 

58. Devolver, como consecuencia del acuerdo de 14 
de marzo del corriente año, concediendo exención de con­
tribuciones especiales, por calzada y aceras, a la propie­
dad de la finca número 35 de la calle del Puerto de Arla­
bán, a don Manuel Díez Castillo, la cantidad de 1.959,57 
pesetas, satisfechas por la finca, causa y concepto expresa­
dos, pudiendo efectuarse esta devolución de la siguiente 
forma: con cargo al capítulo VIII, artículo 2.°, concep­
to 179, del vigente presupuesto -ordinario de ingresos del 
Interior, 1.866,25 pesetas, y con cargo al fondo de depósitos 
5 por 100 de contribuciones especiales, 93,32 pesetas. 

59. Devolver, en cumplimiento de 10 acordado por e! 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 27 de junio de! corriente 
año, acatando e! fallo del Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 31 de marzo anterior, que anuló las 
cuotas de contribuciones especiales, por calzada y alcantari­
llado, asignadas a la finca número 17 de la calle de Ramón 
Serrano, a doña Ceferina Alonso Gutiérrez la cantidad de 
3.280,63 pesetas, satisfechas por la finca, causa y concepto 
expresados, pudiendo efectuarse esta devolución de la si­
guiente forma: con cargo a Valores independientes y auxi~ 
liares del presupuesto, cuenta de "Contribuciones especiales" 
(presupuesto extraordinario de 1946), 3.124,40 pesetas, y 
con cargo al fondo de depósitos 5 por 100 de contribucio­
nes especiales, 156,23 pesetas. 

60. Devolver, como consecuencia del fallo dictado por 
el Tribunal Económicoadministrativo, fecha 28 de febrero 
del corriente año, anulando las cuotas de contribuciones 
especiales, por pavimentación de la calzada, asignadas a la 
finca número 9 de la calle de la Princesa, acatado por e! 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 27 de junio siguiente, 
a doña María Gracia Calderón la cantidad de 6.170,45 pe­
setas, satisfechas por la finca, causa y concepto expresados, 
incluídos recargos de apremio y costas, pudiendo efectuarse 
esta devolución: con cargo al capítulo VIII, artículo 3.°, 
del vigente presupuesto ordinario de ingresos del Interior, 
5.925,39 pesetas, y con cargo al fondo de depósitos 5 
por 100 de contribuciones especiales, 245,06 pesetas. 

61. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 

de contribuciones especiales, por obras de pavimentación de 
la calzada y aceras ejecutadas en e! año 1958 en la calle 
de Orión y plaza de Mercurio, a los propietarios de las 
fincas que a continuación se relacionan, por satisfacer todos 
ellos el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche 
sobre la contribución territorial urbana de sus respectivos 
inmuebles, y darse la incompatibilidad prevista en el ar­
tículo 587 de la vigente ley de Régimen local: 

Calle de Orión: doña Gertrudis San Lorenzo Ayuso, 
finca sin número, y doña Consuelo Serrano Caffanne, nú­
mero 3. 

Plaza de Mercurio: doña Filomena Alonso Nájera, nú­
mero 3 (reclamación de don Antonio Collado Alonso); don 
Enrique Barajas San Lorenzo, número 4, y doña María 
Serrano Bermejo, número 5; y 

Segundo. N o tomar en consideración la solicitud de 
exención de pago de las cuotas de contribuciones especiales, 
por obras de calzada y aceras ejecutadas en la calle de 
Orión y plaza de Mercurio, suscrita por don Emilio Gon­
zález Alía para un inmueble de su propiedad en la expresada 
plaza, por no aparecer afectado el mismo ni figurar su nom­
bre como titular de ninguna finca en las correspondientes 
distribuciones de cuotas. 

62. N o acceder a la petición de exención de pago de 
la cuota de contribuciones especiales, por las obras de pavi-
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mentación de aceras, solicitada por don Félix Mu . 
López para la finca número 242 de la calle del GrClegol 
R' d ( 1 d' dI ' enera 
f
. 1car os en e

b 
exPde lden~e, Be , a.daveElllda del Generalísimo 

Igura a nom re e ona n gl a chevarría Tor" ) 
fundamentándola en tributar con el recargo extraord~IJOs., 
d d E 

Inano 
el 4 por 1~ el nsanche, por cua~~o las obras se realiza-

ro.n
b 

e.n el anlo 1949, f
d
ech

l
a
4

en que naclO la obligación de con-
tn Ulr, y e recargo e por 100 aludido comenzó a f 
face:lo a parti: de! 1 .de ener~ de 1955, no dándose po/~~~ 
la CIrcunstanCia d~ simultaneidad necesaria para la apl' 
ció n de lo determinado en el apartado 2.° del artículo ~~7 
del texto refundido de la ley de Régimen local. 

63. Desestimar la reclamación de don Luis Justo Ca­
sado interpuesto contra el acuerdo de 4 de septiemb 
de 1961, ten~en?,o en cuent~ la extemporaneidad de la mis~~ 
y la contradlcclOn en que 1l1curre al afirmar que no es pro­
pietario de la finca número 3 de la. calle de José Sánchez 
Pescador, cuando en la comparecencia que re.ilizó en 16 de 
febrero de 1959 manifestó que dicha finca era de su propie­
dad, y solicitó que se ~usiera a su .nombre en el reparto de 
estas cuotas y se le girara e! reCibo correspondiente con 
anulación del que se expidió a nombre de su herman~ An­
drés, accediéndose a dicha pretensión en e! acuerdo contra 
e! que reclama. 

64. Desestimar la reclamación formulada por don Be­
nito Gutiérrez Jiménez, por cuanto la finca de su propiedad 
número 94 de la calle del General Ricardos, fué afectada 
y beneficiada por las obras de instalación de aceras estando 
obligado al pago de la correspondiente contribuciÓn espe­
cial, de conformidad con 10 que determina el artículo 463 
y concordantes de la ley de R égimen local. 

65. Desestimar la reclamación de don Manuel García 
Fernández, en su propio nombre y en el de sí.t hermano don 
Arcadio, propietarios de la finca número 90 de la calle del 
General Ricardos, por herencia de su madre, doña RosaJía 
Fernández Rodríguez, por cuanto la citada finca fué afec­
tada y beneficiada por las obras de instalación de aceras; no 
accediéndose, en consecuencia, a dejar sin efecto el recibo, 
cuyo pago les ha sido reclamado por la Agencia Ejecutiva 
municipal de Carabanchel, teniendo en cuenta que están 
obligados al abono de esta contribución especial, de confor­
midad con 10 que determina el artículo 463 y concordantes 
de la ley de Régimen local. 

66. Desestimar la reclamación de don Domingo Cas­
tillo Pérez, por cuanto la finca de su propiedad número 92 
de la calle del General Ricardos fué afectad3. y beneficiada 
por las obras de instalación de aceras; no accediéndose, en 
consecuencia, a dejar sin efecto e! recibo cuyo pago le ha 
sido reclamado por la Agencia E jecutiva municipal de Ca­
rabanche!, teniendo en cuenta que está obligado al abono de 
esta contribución especial, de conformidad con 10 que deter­
mina el artículo 463 y concordantes de la ley de Régimen 
local. 

67. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Dar de baja en e! reparto de las cuotas de 

contribuciones especiales a la Escuela Superior de Comer­
cio como titular de las dos fincas que ocupa en la plaza de 
España, accediéndose a 10 solicitado por su director, por 
haberse comprobado que la que tiene 33,75 ~etros de. !a­
chada es propiedad el solar de este Ayuntamiento, hablen­
dose construído el edificio a medias con el Estado, Y que 
la otra finca, de 29 metros de fachada, es propiedad de don 
Rafael y doña Gloria Murga Maltrana. d 

Segundo. Dar de alta en el repar~o de l~? cuota~m~ 
contribuciones especiales, por obras de mstalaclOn de al 
brado público, a don Rafael y doña Gloria Murga Maltran;, 
como propietarios de la finca sin número de la plaza'

b 
e 

España, de 29 metros de fachada, expidiéndose!es el recI o 
correspondiente y requiriéndoles para el r:obro, de con-
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forrnidad con 10 interesado por el administrador, don To­
más ruán López; y 

Tercero. Dar de baja en este mismo reparto al Patri-
monio Nacional, accediéndose a 10 interesado por el señor 
onsejero delegado gerente, por haberse comprobado que los ~ardines denominados Sabatini fueron cedido., a este Ayun­

iamiento en cumplimiento de la ley de 20 de agosto de 1931. 
68. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Comunicar a doña Mercedes Garrido Llanos 

que la finca número 1 de la calle de José Piernas, por la que 
abonó las cuotas de contribuciones especiales, por obras de 
pavimentación de la calzada y aceras, corresponde a la que 
está situada en la calle de Pechuán, con vuelta a la de 
Gómez Ortega, que quedó afectada y beneficiada por dichas 
obras. 

Segundo. Conceder la exención de pago de las cuotas 
de contribuciones especiales, por obras de pavimentación de 
la calzada y aceras, a doña Pilar de la Vega Romero, pro­
pietaria de la finca números 32 y 34 de la calle de Gómez Or­
tega, y a don Jesús Martínez del Río, en representación de 
los herederos de doña Isabel Pechuán Díaz, propietarios 
de la finca número 10 de la calle de Pechuán (en el reparto 
figuraba la calle de José Piernas), por haberse comprobado 
que tributaban con el recargo extraordinario del 4 por 100 
del Ensanche sobre sus contribuciones territoriales urbanas, 
y ser ello incompatible con la aplicación de las contribucio­
nes especiales, a tenor de 10 preceptuado en el apartado 2.° 
del artículo 584 de la ley de Régimen local. 

Tercero. Comunicar al Ministerio de Obras Públicas 
que le incumbe la obligación de abonar las cuotas de con­
t~ibuciones especiales, por obras de renovación de la pavi­
mentación de la calzada y aceras, como propietario de dos 
fincas sin número y de la número 36 de la calle de Gómez 
Ortega, a tenor de 10 que preceptúa el artículo 463 de la 
ley de Régimen local, y no poderle incluir en las exenciones 
enumeradas en el artículo 472, ya que estas contribuciones 
especiales son de las que se mencionan en el artículo 451, 
apartado 1-b) ,. y 

Cuarto. Conceder la exención de pago de las cuotas 
de contribuciones especiales asignadas a una finca sin nú­
mero de la calle de Gómez Ortega, con vuelta a la de López 
de Hoyos, a la Congregación de Hermanitas de los Pobres, 
accediéndose a 10 solicitado por Sor Eulalia de Jesús, Buena 
Madre Superiora del Noviciado que tienen en el citado 
inmueble, de conformidad con 10 que preceptúa el aparta­
do e) del artículo 472 de la ley de Régimen local. 

69. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Estimar la reclamación suscrita por doña 

Petra Fernández Cruceta sobre exención de contribuciones 
especiales, por calzada y aceras, asignadas a la finca núme­
ro 1 de la calle de la Condesa de la Vega del Pozo, una vez 
que se ha comprobado que dicho inmueble tiene fachada 
a.la calle de Gregario López, 7, y las obras se han ejecutado 
Slm~1táneamente para ambas vías públicas, habiéndole con­
cedido el expresado beneficio para las de la fachada citada 
en segundo lugar por acuerdo de 5 de noviembre de 1958, 
por l~ que se amplía éste, y, en consecuencia, queda anulado 
el rwbo expedido por la finca, causa y concepto expresados. 

Segundo. Desestimar la solicitud de exención de pago 
de contribuciones especiales, por obras de pavimentación de 
la calzada y aceras ejecutadas en la calle de la Condesa de 
la Vega del Pozo, suscrita por doña María del Carmen 
Galeote López para las asignadas a la finca número 27 de 
la expresada vía pública, fundada en el pago del recargo 
extra?rdinario del 4 por 100 del Ensanche, por no haber 
acredItado documentalmente esta tributación a pesar del r . , eq~enmiento verificado a tal efecto por decreto de la Al-
caldia Presidencia, fecha 8 de abril de 1959, resultando, por i.ra parte, negativos los informes emitidos por el Registro Iscal del Ensanche; y 

Tercero. No tomar en consideración la petición de 
exención de pago presentada por doña María del Carmen 
Galeote López, en nombre de don Eusebio Galeote Mocete, 
para las cuotas de contribuciones especiales, por obras de 
calzada y aceras ejecutadas en la calle de Gregario López, 
una vez que dicho nombre no aparece como titular de nin­
gún inmueble en la distribución de cuotas correspondiente. 

70. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Desestimar las reclamaciones formuladas por 

don Francisco Domínguez Bajo, presidente del Consejo de 
administración de la Sociedad anónima Compañía Franco­
Española de Comercio; doña Carmen Cervera Giralt y don 
Julio Torrescassana Puigbó, administrador de don José Ca­
rralón J orba, dada la imposibilidad en que se encuentra 
la Administración municipal para suspender el procedimien­
to cobratorio de los recibos de contribuciones especiales, por 
pavimentación de la calzada, asignadas, respectivamente, 
a las fincas números 21, 17 (en la distribución, 15 dupli­
cado) y 19 (en la distribución, 17) de la calle de Balbina 
Valverde, a menos que los interesados den cumplimiento 
a los requisitos establecidos en el artículo 709 de la ley de 
Régimen local de 1950; resultando, igualmente, improce­
dente una nueva exposición del expediente al público, por 
cuanto ya fué cumplido este trámite, poniéndolo de mani­
fiesto en 11 de junio de 1952 y 28 de agosto de 1953. 

Segundo. Desestimar las reclamaciones suscritas por 
don Julio Torrescassana Puigbó, secretario general de la 
Sociedad General de Edificaciones Urbanas (S. A.), sobre 
contribuciones especiales, por pavimentación de la calzada, 
asignadas por diversos inmuebles en la calle de Balbina Val­
verde, dada la extemporaneidad de aquélla y los informes 
emitidos por los distintos Servicios Municipales consulta­
dos al efecto, según los cuales, en la fecha de ejecutarse 
las obras originarias de la exacción ostentaban el pleno 
dominio de ellos, por 10 que les incumbe la obligación de 
contribuir, según 10 dispuesto en el artículo 16 del regla­
mento de Haciendas locales; desestimando, igualmente, la 
reclamación formulada por doña Luisa Jamar Lecleroq, 
en relación con las cuotas asignadas a la finca número 3 de 
la plaza del Poeta Manuel del Palacio, por ser propietaria 
del inmueble al ejecutarse las obras, según reconoció su 
esposo, don Domingo Goitia, en comparecencia de 10 de 
octubre de 1952; Y 

Tercero. Informar a la Asociación Pro-Huérfanos de 
la Guardia Civil que, según comprobación llevada a cabo 
por los Servicios Técnicos Municipales, la línea de fachada 
que sirvió de base para determinar la cuota de contribu­
ciones especiales, por pavimentación de la calzada, a la finca 
número 32 de la calle de Balbina Valverde es correcta y 
corresponde a 13,60 metros, integrada por 8,70 metros de 
la parte edificada y 4,90 metros de la restante. 

71. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Estimar el recurso de reposición suscrito por 

don Francisco Martín de Nicolás de Osma, secretario gene­
ral de la Compañía Telefónica Nacional de España, contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 11 de 
febrero de 1959, denegatorio de su petición de exención 
de pago de las cuotas de contribuciones especiales, por 
obras de la calzada y aceras, asignadas a la finca número 2 
de la calle de Matilde Martínez, dejando sin efecto el acuer­
do recurrido, y concediéndose dicho beneficio, en su lugar, 
con anulación del recibo que hubiere sido expedido por la 
finca, causa y conceptos expresados, teniendo en cuenta que 
el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo ha 
declarado en reiteradas sentencias que no está sujeta al 
pago de la exacción impugnada. 

Segundo. N o tomar en consideración la reclamación 
de don Enrique Cañizares Sierra en relación con el recibo 
girado en concepto de contribuciones especiales, por obras 
de la calzada y aceras, para una finca sin número de la 
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calle de Matilde Martínez, una vez que no aparece como 
titular de ningún inmueble en la distribución de contri­
buciones especiales de la expresada vía pública, sin que el 
hecho de que recibiera una notificación con nombre distin­
to pueda ser considerado como una exigencia de la Admi­
nistración municipal de dicho pago, sino que obedecería 
más bien a un error o equivocación de la Agencia Recau­
dadora, en la que debió efectuar la oportuna aclaración; y 

Tercero. Desestimar la solicitud de don Máximo Gon­
zález sobre exención de pago de las cuotas de contribu­
ciones especiales, por obras de la calzada y aceras, asigna­
das a la finca número 7 de la calle de Matilde Martínez, 
fundada en la circunstancia de haber sido expropiado el 
referido inmueble, ya que, según informa la oficina muni­
cipal correspondiente, en la fecha de ejecución de las obras 
originarias de la exacción ostentaba la propiedad del mismo, 
por lo que le incumbe la obligación de contribuir, según lo 
establecido en el artículo 16 del reglamento de Haciendas 
locales. 

72. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que se reconozca a la Dirección General de 

Arquitectura, Economía y Técnica de la Construcción del 
Ministerio de la Vivienda, como propietaria de la finca nú­
mero 128 del paseo de Extremadura, donde la Corporación 
tiene arrendados unos locales para oficinas de la Tenencia 
de Alcaldía del distrito de los Carabancheles, el aumento 
anual del 10 por 100 de la renta sobre la base de 18.000 
pesetas que, como renta legal, actualmente se satisface por 
dichos locales, por tener la consideración de viviendas los 
mismos, según el número 2.° del artículo 4.° de la vigente 
ley de Arrendamientos Urbanos y dada la fecha del con­
trato de arrendamiento, del 1 de abril de 1950, por 10 que 
el aumento está comprendido dentro del apartado e) del 
decreto mencionado y, por tanto, no corresponde el del 
20 por 100 que se reclama. 

Segundo. Que, de conformidad con el citado decreto, 
dicho incremento anual se verificará en la forma indicada 
en su artículo 3.°, y por ello abonándose sólo una tercera 
parte del aumento durante el primer semestre, a partir de 
la fecha señalada del 1 de octubre de 1961, o sea de 600 
pesetas; dos terceras partes de dicho aumento en el segundo 
semestre, o sea del 1 de abril al 1 de octubre último, resul­
tando la de 1.200 pesetas (cifra en que queda englobada 
la del primer plazo semestral), y desde dicha fecha, la can­
tidad de 1.800 pesetas anuales, por comenzar a regir la 
totalidad del aumento. 

Tercero. Que la cantidad de 300 pesetas que corres­
ponde al ejercicio del pasado año, o sea desde elIde octu­
bre al 31 de diciembre de 1961 (un trimestre), mitad 
del primer plazo, que, como se ha indicado, es semestral, 
tenga aplicación a la relación de Resultas 338-507, que 
figura en el capítulo VIII, artículo 2.°, concepto 1.0, par­
tida 864, del vigente presupuesto; y 

Cuarto. Que por 10 que respecta al importe que corres­
ponde abonar por el ejercicio del año en curso, que se liqui­
da conforme a las normas anteriormente señaladas, y que 
supone desde el 1 de enero del corriente año hasta elIde 
abril (final del primer plazo) 300 pesetas, y desde esta fecha 
hasta el 1 de octubre último la de 1.200 pesetas (cifra en 
que queda englobada la percibida en el primer plazo semes­
tral), así como desde elIde dicho mes en adelante, fecha 
en que comienza a regir la totalidad del aumento de 1.800 
pesetas anuales, tenga aplicación a la partida 328, que figu­
ra en el capítulo II, artículo U-1, concepto 9.°, del mismo 
presupuesto. 

Urbanismo y Obras 

73. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, correspon­
diente a las obras de pavimentación e instalación de bocas 
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de riego en el paseo de la Reina Cristina, entre el de 1 1 
fanta Isabel y la plaza de Mariano de Cavia, que fuero a ~­
judicadas a Cubiertas y Tejados (S. A.) en 27 de J·ul·

n 
ad -1 

. - d b' d l' la e cornente an~; e len o e Importe a que asciende en total 
de 275.556,9;, pesetas, abonarse con cargo al crédito con' ' 
nado ~n la partida 47 del vigente presupuesto especiat~~ 
Urbamsmo. 

74. Aprobar la certificación número 3, expedida 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corresp~~ 
diente a las obras de pavimentación y otras complementari~s 
en la calle de Ana Teresa, entre las de Antonio Sanf 
y Pérez Victoria (Aravaca), que fueron adjudicadas a Fra~~ 
cis~o Portillo (S. A). en 27 de octubre de 1961 ; debiendo 
el Importe a que ascIende en total, de 187.983,61 pesetas 
abonarse con cargo al crédito consignado en la partida 46 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

75. Aprobar la certificaciór;t nú~ero 2, expedida por la 
Jefatura de Alumbrado de la DlrecclOn de Servicios Indus­
triales, correspondiente a las obras de instalación de alum­
brado púb.lic~ en diversas calles de la Tercera División, que 
fueron adjudIcadas a Urbalux (S. A) en 29 de septiembre 
de 1961; debiendo el importe a que asciende en total, de 
233.154,37 pesetas, abonarse con cargo al crédito consig­
nado en la partida 77, Resultas, del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

76. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Jefatura de Altunbrado de la Dirección de Servicios 
Industriales, correspondiente a las obras de instalación de 
alumbrado público en diversas calles de la Sexta División, 
que fueron adjudicadas a Urbalux (S. A) en' 29 de sep­
tiembre de 1961; debiendo el importe a que asciende en 
total, de 223.899,19 pesetas, abonarse con cargo al crédito 
consignado en la partida 77, Resultas, del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo. 

77. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Dirección facultativa municipal de las obras de la Cate­
dral Basílica de Nuestra Señora de la Almudena, corres­
pondiente a las obras que se realizan en la citada Basílica, 
y que fueron adjudicadas a la Sociedad anónima Nicasio 
Pérez en 25 de mayo de 1950; debiendo el importe a que 
asciende en total, de 2.341.535,68 pesetas, abonarse con 
cargo al crédito consignado en la partida 64 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

78. Aprobar la certificación número 7, expedida por 
la Dirección de Construcciones, correspondiente a las obras 
de edificación de un grupo escolar en la calle Real de Pinto, 
en Villaverde Alto, que fueron adjudicadas a Conservacio­
nes y Obras (S. A) en 6 de diciembre de 1961 ; debiendo 
el importe a que asciende en total dicha certificación, .de 
224.335,92 pesetas, abonarse con cargo al crédito consIg­
nado en la partida 77, Resultas, del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

79. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de Servic~~s In­
dustriales, correspondiente a las obras de instalac.lO.n. ,de 
alumbrado público en varias calles de la Primera Dlvls~on, 
que fueron adjudicadas a Industria Eléctrica FranCISco 
Benito Delgado (S. A) en 29 de septiembre de 1961; de­
biendo el importe a que asciende en total, de 274.533,90 
pesetas, abonarse con cargo al crédito consignado .en la 
partida 77, Resultas, del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. l 

80. Aprobar la certificación número 3, expedida PO\ a 
Dirección de Edificaciones Privadas, correspondiente a as 

. ' 1 que obras de restauración y reforma del Museo MUlllclpa, b 
fueron adjudicadas a don Angel B. Beltrán en 27 de octt ~e 
de 1961; debiendo el importe a que asciende en to~a, de 
539.409,36 pesetas, abonarse con cargo al crédito consIgna. ~ 
en la partida 77, Resultas, del vigente presupuesto especIa 
de Urbanismo. 
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81. Aprobar la certificación número 17, expedida por 

la Dirección de Obras Sanitarias, correspondiente a las 
obras de la Estación Depuradora de Aguas Potables y Re­
siduales de Madrid, que fueron adjudicadas a Fomento de 
Obras y Construcciones (S. A.) en 12 de enero de 1933; 
debiendo el importe a que asciende en total, de 1.062.008,39 
pesetas, abonarse con cargo al crédito consignado en la 
partid~ 77, Resultas, del vigente presupuesto especial de 
Urbamsmo. 

82. Aprobar la certificación número 5, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación de la calzada en la 
calle de Vicálvaro, entre las del Doctor Esquerdo y Arroyo 
Abroñigal, que fueron adjudicadas a don Juan Muñoz Pru­
neda en 30 de marzo del corriente año; debiendo el importe 
a que asciende en total, de 335.384,58 pesetas, abonarse con 
cargo al crédito consignado en la partida 46 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo; y aprobar, asimismo, 
las economías obtenidas en la liquidación de la citada obra, 
que ascienden a 23,13 pesetas por volumen de obra y 0,92 
pesetas por el 4 por 100 del fondo de indemnización. 

83. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, correspon­
diente a las obras de pavimentación de la calzada en la calle 
de Jaén, entre las de Bravo Murillo y Dulcinea, que fueron 
adjudicadas a doña Celia Purificación Bilbao en 28 de sep­
tiembre de 1960; debiendo el importe a que ascienden en 
total, de 7.783,73 pesetas, abonarse con cargo al crédito 
consignado en la partida 78, Resultas, del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo; y aprobar, asimismo, las 
economías obtenidas en la liquidación de la citada obra 
que ascienden a 5,75 pesetas por obra y 0,24 pesetas del 4-
por 100 del fondo de indemnización. 

LICENCIAS DE OBRAS 

84 a 127. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, visto 10 informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el in­
forme de los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las 
Ordenanzas Municipales, para diversas obras en los lugares 
que se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivi~n?a pa~-~ que emita el i¿forme que es preceptivo, y a la 
Admll1!straclOn de Rentas y Exacciones para que practique 
la oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Antonio Carrasco Fernández, para ampliar la 
planta cuarta en la finca número 17 de la calle del Amor 
Hermoso. 

A doña María Victoria Méndez Núñez Pérez de la 
Fuente, para construir una casa de cuatro plantas en la calle 
del Avefría, sin número, con vuelta a la de Isabel Baeza. 

A Perkins. Hispania (S. A.), para ampliar la planta 
tercera en la fmca número 310 de la carretera de Aragón. 
. A don Angel Llinás de Villas, para levantado de cu-

bIerta l" , d 1 -n' ' amp laClOn e as plantas baja y primera en la finca 
umero 12 de la calle de Bueso Pineda 

A Driver Harris Ibérica (S. A.) 'para constrliir una 
sube t ., d ' 
(

S aC.lOn e transformación en el camino de la Barca 
sector mdustrial de Vicálvaro). 

Al Patronato Madrileño Virgen de la Almudena para 
cConstruir una planta para local comercial en la caile de 

astro de Oro. 19. 
Al ~atronato Madrileño Virgen de la Almudena para 

ConstrUIr una 1 t 1 1 . ' C t p an a para oca comercIal en la calle de 
as ro de Oro, sin número. 

A don Enr' D' D ' casa Ique taz ommguez, para construir una 
de cuatro plantas en la calle de Carlos Aurioles, 36. 

26 de noviembre de 1962 

Al Banco Hispano Americano, para ampliación de las 
plantas cuarta, quinta y sexta en la finca número 1 de la 
plaza de Canalejas. . 

A don Víctor José Lasso Gaite, para ampliación del 
sótano en la segunda crujía en la finca número 74 de la 
calle de Claudio Coello. 

A Construcciones Val verde, para construir un edificio 
de plantas de sótano, baja, ocho más y cubierta para tras­
t~ros ,Y vivienda para portero en la calle del Capitán Haya, 
S111 numero. 

A don Sabino Chércoles Sanz, para construir una planta 
de sótano y ático sobre las dos existentes en la finca de la 
calle de los Condes de Torreánaz, con vuelta a la de Iturbe. 

A don Antonio Amézaga González, para construir una 
casa de plantas de semisótano y cuatro más en el paseo de 
la Dirección, sin número, con vuelta a la calle del Acónito. 

A don Jerónimo Polo Gascón, para construir una casa 
de plantas de semisótano, baja y tres más en la calle de 
Elvira Barrios, sin número, con vuelta a la del Gallo. 

A don Joaquín Hernández Vista, para construir una 
casa de plantas de sótano, baja, tres más y ático en la calle 
de Felipe Campos, 30. 

A don Andrés Jiménez Saunales, para construir un edi­
ficio de plantas de sótano, baja, seis ~ás y ático en la calle 
del General Margallo, 37. 

A don Pedro Villagordo Martínez, para construir un 
edificio de plantas baja y dos más en la calle de los Ge­
ranios, 29. 

A don Cándido Taboada Díaz, para construir un edifi­
cio de plantas de semi sótano y dos más en la calle de Garcia 
Molina, 23 (Peña Grande). 

A d?n José Luis y a don Carlos Zabalgo Palacios, para 
constrUIr una casa de plantas baja, dos de pisos y un ático 
en la calle de Guipúzcoa, 10. 

A don Gerardo Díaz Alvarez, para demoler la finca nú­
mero 23 de la calle de los Hermanos García N oblejas. 

A don Wenceslao Hernández Jiménez, para construir 
una casa de plantas de sótano, semisótano, cinco más y áti­
co en la calle de la Infanta María Teresa, 19. 

A don Natalio Barajas Zamorano, para construir una 
casa de cuatro plantas en la calle de J osué Lillo, 15. 

A Fedo (S. L.), para construir una casa de plantas de 
sótano, seis más y ático en la calle de Jerónima Llorente, 74. 

A don Juan Arredondo, para reforma de las plantas 
baja, primera y construir una segunda en la finca número 17 
de la calle de Lorenza Correa. 

A don Tomás Fernández Cruz, para demolición de la 
finca número 56 de la calle de Lagasca. 

A don José Romero Acerdo y a don Francisco López 
Pascua, para construir una casa de plantas baja y tres más 
en la calle de Martínez Izquierdo, 60. 

A don Gregorio Bailón Alonso, para construir un' por­
che y oficina en la calle de Nicolás Morales, 23. 

A don Manuel Lasesa Blasco, para construir una casa 
de plantas de semi sótano y dos más en la calle del Pico 
Cejo, 3 . 

A J. G. Girod (S. A.), para ampliar la planta tercera 
en la finca sin número de la calle de los Peñascales, con 
vuelta a la del Porvenir. 

A Alvino Escribano (S. A.), para construir un edificio 
industrial de tres plantas en la carretera de Rivas a Vi­
cálvaro. 

A don Manuel Polvorinos ]iménez, para construir una 
casa de cuatro plantas y sótano en la plaza de la Reveren­
cia, con vuelta a la calle de Pileo. 

A don Manuel Martínez Luengo, para construir una 
casa de dos plantas en la calle de Ricardo Goizueta, 15. 

A don Agustín Alvarez Rodríguez para construir una 
casa de cuatro plantas en la calle de Saturnino Morán, con 
vuelta a la del Palmípedo, 2. 
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A don Manuel López Valas, para demoler la finca nú­
meros 2 y 4 de la calle de San Florencia. 

A don Juan Antonio Bartolomes Gonzalo, para demoler 
la finca número 53 de la calle del Soldado José María Rey. 

A doña Carmen Ocerinjáuregui Errazquin, para cons­
truir una casa de cinco plantas en la calle de Sánchez Pre-
ciados, sin número. -

A don Francisco Alvarez Lozano, para construir una 
casa de tres plantas en la calle de Sandalia López, 8. 

A Inmobiliaria Sandi (S. A.), para demoler la finca de 
la calle de la Santísima Trinidad, con vuelta a la de García 
de Paredes. 

A don Juan Bravo Lorenzo, para construir una casa de 
plantas baja y cuatro más en la calle de Tenerife, 47, con 
vuelta a la de Castilla, 25. . 

A don Pedro Trolez Alvarez y a don Juan Albeniacar, 
para construir un edificio de plantas de sótano, seis más 
y ático en la calle de Teruel, 14. 

A Edificios y Obras (S. A.), para construir una caseta 
de transformación eléctrica en el poblado de Valdezarza, sin 
número. 

A don Antonio V ázquez Tresedo, para reforma y am­
pliación de las plantas de sótano y baja en la finca número 20 
de la calle de Viriato. 

A O. F. F. O. (S. L.), para demoler totalmente la finca 
número 2 de la calle de Valeria. 

A don Manuel García Crisenti y a don Julián Roldán 
Torres, para construir una casa de plantas baja y cuatro 
más en la calle de Vital Aza, 56. 

128. Conceder licencia a don Pedro Morcuende Ruiz 
para construir una casa, acogiéndose a los beneficios que 
otorga el régimen de excepción de las bases 47 y 48 de la 
Ordenanza de exacciones, en la calle de Agosto, 8, vistos 
los informes emitidos por el Arquitecto municipal y por 
la Intervención Fiscal de Ingresos. 

129. Conceder licencia a doña Presentación Guerra 
para ampliar una planta sobre las dos existentes en la1finca 
de la calle de Pedro Laborde, con vuelta a la de Ramírez 
Tomé, con arreglo al proyecto suscrito por el arquitecto 
don Luis Fernández Villaverde, y de conformidad con 10 
informado por la Dirección de Edificaciones Privadas. 

130. Conceder licencia a don Rafael Martín Roca para 
construir una casa de cuatro plantas en la calle de Pedro 
Domingo, 19 y 21, con arreglo al proyecto suscrito por el 
arquitecto don Francisco Alonso, y de conformidad con 10 
informado por la Dirección de Edificaciones Privadas. 

Gobierno interior y Personal 

131. Nombrar Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a don Juan Francisco Marcos Becerro, que ac­
tualmente ocupa el número uno de los supernumerarios en 
expectativa de ascenso, en la vacante producida por exce­
dencia voluntaria del Médico numerario don Pedro Sán­
chez García, concedida por acuerdo de la Comisión de 14 
de septiembre último; teniendo efectos este nombramiento 
desde el 15 del mismo mes, fecha siguiente a la del acuerdo 
en virtud del cual se produjo la vacante. 

132. Nombrar Subalterno de este Ayuntamiento, en 
la vacante producida por renuncia al cargo de don Jaime 
Martínez Rodríguez, al Mozo de la limpieza de Casas Con­
sistoriales don Angel Berlinches de Luis, que ocupa el nú­
mero uno de los de su clase en expectativa de ascenso, con 
el haber anual de 13.750 pesetas, resultante de acumular al 
inicial, de 12.500 pesetas, con que está dotada la plaza, el 
importe de un cuatrienio del 10 por 100 progresivo que tiene 
reconocido en anteriores cargos desde su ingreso en este 
Ayuntamiento, con efectos desde el 11 de octubre último, 
fecha siguiente a la del acuerdo por el que se produjo la 
vacante, y señalándose el vencimiento del próximo cuatrie-

1230 

nio, que será el segundo de éstos, el día 15 de julio de 196-
si antes no se produce interrupción en sus servicios. ' 

133. Confirmar en sus cargos con carácter definir . 
a los trece Conductores del Servicio contra Incendios 1\ o 
haber superado las pruebas de aptitud estipuladas ~n~r 
base 2.a del concurso-oposición celebrado al efecto convoca~ 
do por acuerdo del Ayuntamiento Pleno en 31 de octub 
de 1961, y reconocerles los servicios que vienen prestan~e 
con carácter provisional, siendo, por tanto, la fecha de arran~ 
que para cada uno de los interesados la del 14 de febrero 
del ~orriente año, y por el orden de puntuación que se 
relacIOna: 

Don Santiago Torres Gil. 
Don Antonio Gómez García. 
Don Fermín Hernanz Lozano. 
Don Aurelio Ramos Fernández. 
Don Manuel González Onteniente. 
Don Pedro González Jiménez. 
Don Antonio Majuelos Galán. 
Don Carlos Monedo Losada. 
Don Juan Francisco García Ruiz. 
Don Aquilino Torrijas Cristóbal. 
Don Vicente Parrado Galvín. 
Don Alfredo Martínez García. 
Don Manuel Miranda Palacios. 

134. Admitir la renuncia al cargo de don Manuel Bu­
zón Sarriá, operario de Limpiezas, con la aneja baja defini­
tiva y consiguiente extinción de la relación de empleo pú­
blico con esta Corporación, conforme a los artículos 66, 68 
y 69 del reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

135. Fijar la situación administrativa que corresponde 
al Arquitecto municipal don Mariano Llovet Ruiz, por rein­
greso al servicio activo de la situación de excedencia volun­
taria en que se encontraba, asignándole el haber anual de 
22.000 pesetas, con que actualmente está dotada la plaza, 
y aumentos graduales en forma de cuatrienios acumulativos 
del 10 por 100, estableciéndose, por acumulación del tiempo 
de servicios que tiene reconocidos en este Ayuntamiento, 
como fecha de vencimiento de su primer cuatrienio la del 
29 de junio de 1964, si antes no se produce interrupción en 
sus servicios. 

136. Estimar la solicitud de doña María de los Angeles 
Zardaín Domínguez, operaria de la limpieza de Casas Con­
sistoriales, de continuación en activo, con sujeción al régi­
men general de los demás funcionarios, por haber contraído 
matrimonio y optar por dicha situación, de conformidad 
con el artículo 1.°-1-a) del decreto de 1 de n;larzo del co­
rriente año para aplicar la ley de 22 de julio de 1961 a los 
funcionarios femeninos de Administración local, quedando 
sometida a las prescripciones de dicha ley y decreto, Y a las 
demás disposiciones administrativas que afecten a los fun­
cionarios de Administración local. 

137. Disponer que a don Florentino Niño Pedrero, 
Guarda de la Unidad de Guardería, por hallarse en las 
mismas condiciones y circunstancias de ingreso en este 
Ayuntamiento, como procedente del personal que prestaba 
servici<1s en el Real Patrimonio de la Casa de Campo; ~u~ 
aquellos a quienes por acuerdo de la Comisión Mumc1pa 
Permanente, de 18 de octubre de 1961, se les fijó, en .aca­
tamiento de la sentencia de la Sala 2.a de 10 Contenc!O~~i 
administrativo de la Audiencia Territorial, fecha 8 de a rt 
de 1961, dictada en el recurso número 19 bis, de 1955, .CO~l~ 
fecha de antigüedad a efectos de la percepción de cuatneru~~ 
la del 6 de mayo de 1931 se le reconozca igual fecha e 
antigüedad a los citados fi~les, con los mismos efectos deCaí 
nómicos reconocidos a aquellos recurrentes, o sea des e e 
17 de diciembre de 1953. 
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138. Reconocer y abonar un cuatrienio, con la antigüe­
dad y por la cuantía que se determina, a los funcionarios 
que figuran en la siguiente relación: 

============================= 
Fecha Cantidad 

NOMBRE y APELLIDOS del 
vencimiento Pesetas 

SECRETARÍA GENERAL 

Secretario general 

Don Juan José Fernández-Villa y 
Dorbe (1) .. ......................... 6-11-1962 14.615,37 

Don Juan José Fernández-Villa y 
Dorbe (2) ........................... 6-11-1962 3.897,43 

Funcionario técnicoadministrativo 

Don Jenaro Sánchez Navarro .... . . 29-11-1962 4.715,89 

Auxiliar administrativo 

Doña Adoración Pérez Abizanda... 9-11-1962 1.936 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Guardias 

Don Félix Isaac Toledo Herce .. . 
Don Luis Galán Reyes .............. . 
Don Enrique Gallego Alvarez ..... . 
Don Corentino Pardo Martín ..... . 
Don Anastasio Sánchez -Rico 

García ............................... . 
Don Benito Jiménez Sánchez ..... . 
Don Jacinto García Villar ........ . 
Don Virgilio González Herrera .. . 
Don Fabiano Demetrio Calvo 

Cortés .............................. .. 
Don Adolfo Martín Manojos .... .. 
Don José Taboada Grela .......... .. 
Don Antonio Sánchez Blanco ..... . 

UNIDAD DE GUARDERÍA 

Auxiliar varios Servicios 

Doña Josefina Bello Alcausa 

Sargento 

23-11-1962 2.834,49 Don Tomás Muñoz Barbado 

SERVICIOS ECONÓMICOS 

Funcionarios técnicoadministrativos 

Don Julián Herrero Mulas ........ . 
Don Mariano Arranz García .. .. . . 

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS 

Y EXACCIONES 

Vigilante de Arbitrios 

Don Calixto Sánchez Valladares ... 

PERSONAL SUBALTERNO Y OBRERO DE 

LA PLANTILLA DE CASAS 

CONSISTORIALES 

Subalternos 

Don Juan José Rodríguez Gue-
rrero ............. .................... . 

Don Luciano Vaquerizo García .. . 

ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y MUSEOS 

Archivero 

Don Emilio Meneses García 

PARQUE MÓVIL Y SUS TALLERES 

GENERALES 

Conductor mecánico 

1-11-1962 5.187,48 
6-11-1962 2.928,20 

2-11-1962 2.129,60 

25-11-1962 2.435,89 
2-11-1962 1.512,50 

1-11-1962 2.200 

Don Tomás Ruiz Sáez ... .. ........... 19-11-1962 3.429,7.t 

POLICÍA MUNICIPAL 

Oficial 

Don Dictino F ernández Estévez ... 6-11-1962 4.676,92 

Guardia motorista 

Don Manuel Cano Cano ........... . 12-11-1962 2.679,48 -

Guardas 

Don Pablo Jaro Arias .............. . 
Don Heliodoro Martín Berrocal .. . 
Don Francisco Martín de la Horra. 
Don Manuel Dávila Cívico ........ . 
Don Benito del Río Carrero ..... . 
Don Virgilio Revilla Revilla ...... . 
Don Segundo Martín-Maestro 

López ................................ . 
Don Julián Borrachero Montero .. . 
Don Segundo del Río González .. . 
Don Luis Martín de la Horra .. . 
Don Juan Jesús Suárez Palencia .. . 

\ 

SOCORRO DE INCENDIOS 

Y SALVAMENTOS 

Bomberos 

Don Jesús Blázquez M uñoz ....... . 
Don Lázaro Lacal Romero ........ . 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Médicos 

Don José Antonio López Romero. 
Don Manuel Sierra Miranda ..... . 
Don Cristóbal Martínez Roldán .. . 
Don José Luis de la Rosa Rodrí-

guez .................................. . 

Practicantes 

Don Evaristo Jesús Medina Villa-
palos ......... .......... : ............ . 

Don Rafael Fernández García ..... . 
Don Emilio Gallego Orgaz ........ . 
Don Carlos García Sicilia ......... . 
Don Agustín Oteo Hernández 

¡g Aumento de cuatrienios sobre el inicial de 75.000 pesetas. Enfermera 

Fecha 
del 

vencimiento 

21-11-1962 
15-11-1962 
20-11-1962 

1-11-1962 

2-11-1962 
6-11-1962 

21-11-1962 
25-11-1962 

26-11-1962 
16-11-1962 
14-11-1962 
10-11-1962 

Cantidad 

Pesetas 

2.435,89 
2.214,45 
2.214,45 
1.830,12 

1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 

1.830,12 
1.663,75 
1.512,50 
1.250 

6-11-1962 3.507,68 

10-11-1962 
10-11-1962 
10-11-1962 
11-11-1962 
11-11-1962 
12-11-1962 

14-11-1962 
17-11-1962 
17-11-1962 
18-11-1962 
18-11-1962 

1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 

1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 

29-11-1962 2.129,60 
13-11-1962 1.936 

5-11-1962 3.897,43 
6-11-1962 3.897,43 
5-11-1962 2.420 

19-11-1962 2.420 

30-11-1962 
9-11-1962 

28-11-1962 
12-11-1962 
7-11-1962 

2.737,86 
2.262,70 
2.057 
1.870,99 
1.700 

Urha . Aumento en el sobresueldo de 20.000 pesetas por el presupuesto de 
msmo que lleva consigo el vencimiento de cuatrienios. Doña Amelia Mohino Díez ......... 27-11-1962 2.488,97 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

ENSEÑANZA Y FORMACIÓN 

PROFESIONAL y TÉCNICA 

Director de grupo escolar 

Fecha 
del 

vencimiento 

Cantidad 

Pesetas 

Don Román Pascual Gil .. . ......... 15-11-1962 6.455,16 

Maestros 

Don Aniceto Manuel Mena Tierno. 
Don J ulián Morón Gutiérrez 

Profesora especial 

Doña Basilisa Orejón López 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

Inspector general 

Don Francisco Sarasola Arbide 

Delineante 

Don Luis Sainz de Baranda Go-

3-11-1962 4.244,30 
1-11-1962 3.188,80 

22-11-1962 2.465,12 

10-11-1962 8.038,45 

rostegui .............................. 18-11-1962 4.409,35 

139. Reconocer y abonar un cuatrienio, con la anti­
güedad y por la cuantía que se determina, al personal jor­
nalero de plantilla que figura en la relación que obra unida 
al expediente. 

140. Abonar a los Mozos sanitarios, cuya relación fi­
gura en el expediente, una gratificación equivalente a una 
mensualidael de sus jornales, por haber sustituÍelo durante 
los meses ele febrero a octubre, ambos inclusive del corriente 
año, al personal que disfrutó en dichos meses la vacación 
anual reglamentaria, por un total ele 90.556,04 pesetas, que 
serán abonadas con cargo al crédito consignado en la par­
tida 108 del vigente presupuesto. 

141. Abonar a don Antonio Abad Hidalgo, Conductor 
mecánico de Talleres Generales, para resacirle del pago de 
la multa y costas impuestas por el Juzgado número 6, como 
consecuencia del juicio de faltas a que estuvo sometido, la 
cantidad de 686 pesetas, que tendrán aplicación al crédito 
consignado en la partida 849 del vigente presupuesto. 

142. Abonar a doña Paz Vallinas Martínez, como 
madre de don Luis González Vallinas, operario del Servicio 
de Limpiezas, en situación de excedencia voluntaria, el im­
porte de la parte proporcional de la mensualidad extraor­
dinaria de julio, con arreglo a los ciento cincuenta días tra­
bajados durante el primer semestre del año, que asciende 
a la cantidad de 999 pesetas, que tienen aplicación a la par­
tida 241 del vigente presupuesto. 

143. Abonar a doña Teodora Sadia Cuena, en concepto 
de viuda elel que fué Suboficial del Cuerpo de Policía Mu­
nicipal, jubilado, don Cipriano Adrián de Miguel Greciano, 
por sí y conjuntamente con su hijo mayCJr de edad, las si­
guientes cantidades: por la pensión de agosto, 3.443,25 
pesetas; por la parte proporcional de la media y una pagas 
de octubre y Navidad, 1.137,75 pesetas; por la ayuda fa­
miliar de agosto, 276,15 pesetas; por las diferencias de enero 
a agosto, por acumulación de dos pagas extraordinarias, 
4.345,18 pesetas, y por acumulación de dos pagas extraor­
dinarias desde el 1 de octubre de 1957 al 31 de diciembre 
de 1961, 30.055,06 pesetas; cantidad esta última que será 
abonada con cargo a la partida 864, Resultas, y las anterio­
res a las partidas 640, 646 y 647, todas ellas del vigente pre­
supuesto. 
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144 a 149. Jubilar, por cumplimiento de la edad I 
mentaria, de conformidad con el artículo 37 de los Es~~g a­
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Admin' ~to 
ción Local y artículos 1.°,2.° y 7.° del decreto de 8 de 1 ra-mayO 
de 1961, que regula las edades y causas de jubilació d 
los funcionarios y obreros de plantilla de la Administran., (' 
1 1 · .. . d . . Clon 
o~/ S111 ~erJU1cIO e que con postenondad se fije la c1asifi-

cacIOn pasiva que les corresponda por la Mutualidad Na . 
nal de Previsión de la Administración Local, a don Teod~~~ 
~o~ano B~nilla, Ayudante del Enca:gado general del Ser­
VICIO de Vlas y Obras; a don Fedenco García Gómez-Re' 
Encargado de Zona del Servicio de Limpiezas; a don A~~ 
d~és :Vara Pérez, Enc~rgado de ?ección del Servicio de 
Llmplez~s.; a do~ S~ntlago del_ RlO . S~~ Martín, operario 
d~l ~ervlcIO de Llmplez~s; a don.a .Pnmltlva Alvarez Junco, 
Vigilante de Evacuatonos mumclpales, y a doña Aurelia 
Arias Arias, operaria de la limpieza de Casas Consistoriales 
desde el 28, 16, 11, 4 y 5 del corriente mes y 18 de octubr~ 
último, respectivamente. 

~50. Asignar, de conf?~midad con el acuerdo del Ayun­
tamIento Pleno de 29 de diCiembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Vigilante de Arbitrios 
jubilado, don Juan Cardenal Dehesa el nuevo haber pasiv~ 
anual de 20.859,57 pesetas, con efectos desde el 1 de enero 
d~l año. en curso;. sin perjuic~o de la liquidación que, por 
chferenclas por tiempo antenor, pueda reconocérsele en 
su día. 

151. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Vigilante de Arbitrios, 
jubilado, don Bienvenido Herrero Bernabé el nuevo haber 
pasivo anual de 19.533,85 pesetas, con efectos desde el 1 de 
enero del año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, 
por diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele 
en su día. 

152. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Guardia del Cuerpo de 
Policía Municipal, jubilado, don Aureliano Ayllón del Fres­
no el nuevo haber pasivo anual de 29.310,69 pesetas, con 
efectos desde elIde enero del año en curso; sin perjuicio 
de la liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, 
pueda reconocérsele en su día. 

153. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, al Vigilante de Arbitrios don 
Doroteo Ruiz Zazo la sanción de tres meses ele suspensión 
de empleo y sueldo, como autor de una falta grave de ausen­
cia injustificada del servicio, prevista en el artículo 102-1-2.° 
elel vigente reglamento de Funcionarios de Achninistración 
local. 

Cultura 

154. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por el 
Ayuntamiento Pleno en 27 ele julio del corriente año res­
pecto a los gastos que se produjesen con motivo de la re­
presentación ele la obra El Nuevo Mundo descubierto ~or 
Colón, un gasto de 3.000 pesetas para abonar los trabajOS 
realizados por don Patricio Casado como encargado de la 
fijación de los carteles murales anunciadores de aquell~ ~e­
presentación, y que dicha suma tenga aplicación al credlto 
consignado en la partida 538 del vigente presupu.es~~. 

155. Disponer la devolución de la fianza deÍlmtlva de­
positada por don Benito de Codina Pujol, apoderado de 
Fundición Codina, por un importe de 3.700 peseta~,. que 
figuran ingresadas en Valores independientes y auxlhares 
del presupuesto, para responder de las obras de reproduf­
ción en bronce de la estatua de Cervantes, existente en. a 
plaza de las Cortes, para ofrecerla como obsequio a la cIU­
dad de La Paz (Bolivia). 
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Deportes y Festejos 

156. Aprobar un gasto de 350 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 290 del vigente presupues­
to para pago del trofeo municipal concedido a la Peña Ci­
clista del Hogar del T rabaj o para ser disputado en la carrera 
que se celebrará en la barriada de San Gabriel , del distrito 
de Tetuán, con motivo de sus fiestas patronales. 

157. Aprobar un gasto de 700 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 290 del vigente presupuesto, 
para el pago de dos trofeos municipales para ser disputa­
dos en los XXXI Campeonatos de E spaña de Water-Polo. 

158. Aprobar un gasto de 675 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 290 del vigente presupues­
to para la concesión de un trofeo a la Agrupación de Pes­
cadores Ideal Deporte para ser disputado en el Concurso 
IV Día del Pescador en beneficio de la Campaña pro Vi­
vienda del Necesitado, que se celebrará en el Estanque del 
Retiro. 

159. Aprobar un gasto de 2.575 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 290 del vigente presupues­
to, para la concesión de un trofeo al Real Moto Club de 
España para ser disputado en el IV Premio de Otoño de 
Motorismo, que se celebrará en el paseo de Coches, del 
Retiro, en beneficio de la Campaña pro Vivienda del N e­
cesitado. 

160. Aprobar un gasto de 350 pesetas, con . cargo al 
crédito consignado en la partida 290 del vigente presu­
puesto, para la concesión de un trofeo a la Peña Ciclista 
del Hogar del Trabajo, disputado en el II Campeonato de 
Madrid (j uvenil). 

161. Aprobar un gasto de 675 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 290 del vigente presupues­
to, para la concesión de un trofeo a la F ederación Española 
de Patinaje, disputado en el V Campeonato de Europa de 
Hockey sobre Patines (juvenil). 

162. Aprobar un gasto de 675 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 290 del vigente presupues­
to, para la concesión de un trofeo a la T enencia de Alcaldía 
del distrito de Ventas, disputado en la carrera ciclista ce­
lebrada con motivo de la festividad de Nuestra Señora de 
Fátima. 

163. Aprobar un gasto de 730 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 290 del vigente presupues­
to, para la concesión de dos trofeos a la Tenencia de Al­
caldía de ValIecas, disputados en las pruebas deportivas 
celebradas en el barrio de Vallecas (pueblo) con motivo 
de sus fi estas patronales. 

164. Aprobar un gasto de 1.050 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 290 del vigente presu­
puesto, para la concesión de tres trofeos a la Tenencia de 
Alcald~a del distrito de Ventas, disputados en las pruebas 
d.eportlvas celebradas en la barriada de Canillejas con mo­
tivo de las fi estas patronales. 

,1.65. Aprobar un gasto de 1.095 pesetas, con cargo al 
credlto consignado en la partida 290 del vigente presupues­
to, para la concesión de tres trofeos a la Tenencia de Alcal­
día de~ distrito de Buenavista, disputados en las pruebas 
deportivas celebradas con motivo de las fiestas de Nuestra 
Señora del Pilar. 

16~ . . Aprobar el gasto de 8.250 pesetas para pago de 
~as vel~hdós medallas deportivas municipales concedidas 
él. los Jugadores del Club Atlético de Madrid que han 
¿uedado Campeones de Europa en el torneo de éampeones 
.e Copa, por acuerdo municipal de 14 de septiembre úl­
~Im~ y abonar esta cantidad a don Pedro Mirayo, con­
ecclOnador de las mismas, con cargo al crédito consig­

nado en la partida 290 del vigente presupuesto. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

167. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Adjudicar el suministro de material fungi­

ble escolar con destino a los grupos y escuelas dependien­
tes del Patronato Municipal Escolar para el actual cur­
so 1962-63, en la forma y por los importes siguientes: 

A la Casa Editorial Remando (S. A.): 
Instituto Municipal de Educación, 18.000 pesetas. 
Nuestra Señora de la Paloma, 11.250 pesetas. 
Ruiz Jiménez, 6.750 pesetas. 
Moreno Rosales, 12.750 pesetas. 
Colegio de San Ildefonso, 750 pesetas. 
Escuela unitaria de Chamartín, 750 pesetas. 
Escuela unitaria de Canillas, 750 pesetas. 
Escuela unitaria de la calle de Sanz Raso, 750 pesetas. 
Escuela unitaria del Dulce Nombre de María, 750 pe-

setas. 
A la Editorial Tapia: 
Escuelas de Aguirre (niños y niñas), 12.000 pesetas. 
Escuelas Bosque, 7.500 pesetas. 
Palacio Valdés, 11.250 pesetas. 
San Eugenio y San Isidro (niños y niñas), 15.000 pe­

setas. 
Jacinto Benavente, 6.750 pesetas. 
Escuela unitaria de la calle de la Sierra Toledana, 10 

(niñas), 750 pesetas. 
Escuela unitaria de la calle de la Sierra Toledana, 10 

(párvulos), 750 pesetas. 
Escuela unitaria de la calle del Cerro de Garabitas, 10, 

750 pesetas. 
Escuela unitaria de la calle de Argente, 4, 750 pesetas. 
Escuela unitaria de la calle de Lozano, 26, 750 pesetas. 
Segundo. El suministro del material solicitado por los 

Directores y Maestros respectivos se ajustará a las canti­
dades señaladas para cada establecimiento, y dentro de 
dicha suma la que afecte a la adquisición de útiles para 
trabajos manuales y labores en las graduadas de niñas no 
excederá de 1.000 pesetas. 

Tercero. Facultar a la Alcaldía Presidencia para acla­
rar y resolver cuantos extremos afecten al presente sumi­
nistro; así como también para la asignación de cantidades 
correspondientes a las clases especiales que habrán de su­
ministrar igualmente las respectivas casas adjudicatarias; y 

Cuarto. La suma de 133.000 pesetas a que asciende el 
suministro de que se trata será cargo al crédito consig­
nado para estas atenciones en la partida 489 del vigente 
presupuesto. 

168. Aprobar un gasto de 2.098 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 483 del vigente presu­
puesto, para la reparación, por la casa Constructora Ca­
rrasco, de mobiliario, puertas y persianas del grupo escolar 
Felipe Castró (niñas). 

169. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 482 del vigente presu­
puesto, para la adquisición de juguetes y material de ca­
rácter educativo con destino a premiar a los alumnos de 
los grupos y escuelas dependientes de la Corporación con 
motivo de las próximas fiestas de Navidad y Reyes Magos. 

170. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 487 del vigente presu­
puesto, para atender a los servicios de limpieza y calefac­
ción del grupo escolar Divino Maestro. 

171. Aprobar un gasto de 1.152 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 456 del vigente presu­
puesto, para el suministro de menaje, por la casa Silvio 
Saornil, con destino a la cantina del grupo escolar José 
Antonio. 

172. Aprobar un gasto de 483,40 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 493 del vigente presu-
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puesto, para el suministro, por la casa Lacazette (S. A.), 
de menaje con destino al servicio de sobrealimentación de 
la escuela de la calle de San Cosme, 24. 

173. Aprobar un gasto de 396 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 483 del vigente presu­
puesto, para el suministro, por la casa Vicente López, de 
persianas con destino a la escuela de párvulos del barrio 
de Las Carolinas. 

174. Aprobar un gasto de 348 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 483 del vigente presu­
puesto, para el suministro, por la casa Vicente López, de 
persianas con destino a la escuela de niños de la calle de 
los Geranios, 30. 

175. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 699 del vigente presu­
puesto, para el sostenimiento de las clases de Iniciación 
Profesional instaladas en los siguientes grupos escolares : 

Nuestra Señora de la Almudena, 750 pesetas. 
Ricardo de la Vega, 750 pesetas. 
Huarte de San Juan, 1.000 pesetas. 
Miguel de Unamuno, 1.500 pesetas. 
Isabel la Católica, 2.000 pesetas. 
176. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo al 

crédito consignado en la partida 699 del vigente presu­
puesto, para conceder una ayuda económica a la Inspec­
ción de Enseñanza Primaria de Madrid con destino a los 
ocasionados con motivo de la organización de los actos en 
honor de la Patrona de Madrid, Santa María la Real de 
la A1mudena, que, bajo la dirección de dicha Inspección, 
se llevan a cabo en el mes de mayo con la participación de 
los niños de las escuelas de la capital. 

177. Aprobar un gasto de 3.672 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 482 del vigente presu­
puesto, para el suministro, por la casa R. Sánchez, de 
treinta cuadros con cristal y cartón para colocar los tra­
bajos escolares de los alumnos del grupo escolar Huarte 
de San Juan. 

178. Aprobar un gasto de 495 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 483 del vigente presu­
puesto, para el suministro, por la casa Martín Mejía, de 
un tablón de anuncios con destino al grupo escolar Grega­
rio Marañón. 

179. Aprobar un gasto de 2.532 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 456 del vigente presu­
puesto, para el suministro, por la casa Silvia Saornil, de 
diversos útiles con destino al comedor del grupo escolar 
Nuestra Señora de los Angeles (niños). 

180. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo 
a la partida 699 del vigente presupuesto, para conceder 
una ayuda económica a don Justo Díaz Villasante, con­
sejero de la Asociación Internacional de Magistrados de 
la Juventud, para hacer frente a los ocasionados con mo­
tivo de su asistencia al V Congreso Internacional de Psi­
quiatría Infantil de La Haya. 

181. Aprobar un gasto de 20.000 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 699 del vigente presu­
puesto, para atender a las obras de cerramiento del grupo 
escolar Máter Purísima. 

182. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo al 
. crédito consignado en la partida 699 del vigente presu­
puesto, para que un alumno de la Facultad de Derecho 
Canónico de la Universidad de Comillas, con sede en Ma­
drid, realice un plan de apostolado en la localidad de El 
Rompido (Diócesis de Huelva). 

183. Aprobar un gasto de 4.901,27 pesetas, con cargo 
a la relación de Resultas 150-1.478 y a la partida 486, 
ambas del vigente presupuesto, para el abono del incre­
mento de los alquileres de los locales-escuela de la calle 
de Jorge Juan, 20, por un aumento de la renta autorizado 

1234 

por decreto de 6 de septiembre de 1961 y obras de 
y repercusión de los servicios de portería. revoco 

184. Disponer se resuelva el concurso-subasta 
la adjudicación de las obras de conservación en los to~:~ 
les 1, 2 Y 3 del Internado de Nuestra Señora de la Pal 
en Cercedilla, a favor de don Eloy Rubio Montalvo ,o~a, 

d·, dI ' umco concursante, proce len ose a a apertura del pliego l 
tivo a la oferta económica. re a-

185. Disponer que a partir del 1. de septiembre último 
se resuelva el contrato de arrendamiento otorgado po 1 
Corporación Municipal y la propiedad de la finca rn '~ 
mer? 9 de la calle de Cádiz? ele esta capital, por los local~ 
destmados a escuelas, que tlene fecha 18 de junio de 1926 
y por el que se satisfacía la cantidad de 15.127,68 peseta~ 
anuales. 

1~6: Apro?ar un gasto de 254,88 pesetas, con cargo 
al credlto consignado en la partida 486 del vigente presu­
puesto, para abonar al propietario de los locales-escuela 
de la calle de los Hermanos Machado, 16, el incremen­
to de los alquileres durante el corriente año, por repercu­
sión de los servicios de portería. 

187. Al(robar un gasto d~ 186 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 486 del vigente presu­
puesto, para abonar al propietario de los locales-escuela 
de la calle de Esquilache, 13, el incremento anual de los 
alquileres, por repercusión de los servicios de portería 
durante el año en curso. ' 

1~8: Apro?ar un gasto de 163,20 pesetas, con cargo 
al credlto consignado en la partida 486 del vigente presu­
puesto, para abonar al propietario de los locales-escuela 
de la plaza de Cascorro, 3, el incremento de los alquileres, 
por repercusión de los servicios de portería, durante el 
año en curso. 

189. Aprobar un gasto de 883,44 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 486 del vigente presu­
puesto, para el abono del incremento anual de los alquile­
res de los locales-escuela de la calle de San Opropio, 4, 
durante el corriente año, importe de las obras realizadas 
por el propietario, repercutibles sobre el arrendatario. 

190. Aprobar un gasto de 1.276,32 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 486 del vigente presu­
puesto, para el abono del incremento anual de los alqui­
leres de los locales-escuela de la calle de Jorge Juan, 20, 
durante el corriente año, por modificación de la retribu­
ción del sueldo del portero de la finca. 

191. Aprobar un gasto de 810 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 483 del vigente presu­
puesto, para el suministro, por la casa Sues, de dos ence­
rados y un trípode para los mismos con destino al grupo 
escolar San Pablo (niñas) . 

192. Aprobar un gasto de 270 pesetas, con ·cargo al 
crédito consignado en la partida 623 del vigente presup~tes­
to, para los servicios de engrase, conservación y limpieza 
del montaplatos instalado en las Escuelas Bosque por la 
casa Boetticher y Navarro. 

193. Aprobar un gasto de 148.000 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 772 del vigente presu­
puesto, para adquirir una furgoneta DKW, adscrita al Ins­
tituto Municipal de Educación y con destino al traslad? de 
los niños aquejados de poliomielitis que asisten a dicho 
Centro. 

194. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 456 del vigente presupues­
to, para atender al funcionamiento del servicio de comedor 
del grupo escolar República de Venezuela. 1 

195. Aprobar un gasto de 806 pesetas, con ca~go ; 
crédito consignado en la partida 863, Resultas, del vlge~ e 
presupuesto, importe del suministro de agua efectu~d0(ha t~ 
escuelas instaladas en la Colonia de San Fermlll o e 
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número 7) durante los meses de enero de 1961 a enero del 
corriente año. 

196. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 456 del vigente presupues­
to, para atender al funcionamiento del servicio de comedor 
instalado en el grupo escolar de la calle del Llano Caste-
llano. 

197. Aprobar un gasto de 1.207.425 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 487 del vigente presu­
puesto, para atend~: al funcionamiento de los servi~ios de 
limpieza y calefaccIOn en los grupos y escuelas naCIOnales 
de la capital y suburbios. 

198. Aprobar la propuesta de suplementación de la 
partida 494, que, baj o el epígrafe "Actividades del Centro 
de Orientación Pedagógica y Extensión Cultural, incluí do 
el Intercambio Escolar y los Cursos de Verano", figura 
en el capítulo II, artículo U-4, concepto 53, del vigente 
presupuesto, en la cifra de 176.480 pesetas, que formula la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, con el fin de 
atender diversas necesidades relacionadas con dichos Cur­
sos, que figuran en el expediente; debiéndose por la Inter­
vención de Villa instruir las reglamentarias diligencias con 
este fin . 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

199. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la celebración de una recepción con motivo del 
reparto de premios de los Concursos de Pesca organizados 
a beneficio de la Campaña de Navidad por la Sociedad 
Ideal Deporte, que tuvo lugar el día 15 del corriente en el 
patio de Cristales de la Primera Casa Consistorial. 

200. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la constancia en acta de las imposiciones de 
Medallas de la Virgen de la Almudena a la excelentísima 
señora doña Carmen Polo de Franco, a sus nietas, María 
del Carmen, María de la O y María del Mar, y a distin­
guidas señoras de la sociedad madrileña, que tuvo lugar 
el día 9 del corriente, en el salón de Sesiones de la Pri­
mera Casa Consistorial, ofreciéndose una recepción con tal 
motivo. 

201. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
~roponiendo la cesión del pabellón de los jardines de Ceci­
ho Rodríguez, del Parque del Retiro, con el fin de que 
puedan celebrar una fi esta los alumnos del V Curso de la 
Escuela de Minas, el día 4 de diciembre próximo. 

202. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de un gasto de 90.000 pesetas 
p~ra la compra de juguetes, que serán repartidos entre los 
mño.s y niñas de los Internados del Ayuntamiento y del 
I.nstttuto Municipal de Educación con motivo de la próxima 
Ílesta de .Reyes; debiendo el referidQ gasto tener aplicación 
a la partida que determine la Intervención Municipal. 

203. . Aprobar, sin perjuicio de su ratificación por el 
A;yuntamlento P leno, un decreto de la Alcaldía Presidencia 
d~spon!endo se acuerde interponer recurso contenciosoadmi­
~:str.ahvo c?~tra l~ resolución dictada por el Tribunal Eco-

01111COadmll1lstrabvo de la Provincia que ha estimado en 
parte la reclamación promovida por don César Fernández 
~rdavín sobre ~:,acción d~ derechos por el concepto de 

Oalla~ con relacIOn a la fmca número 5 de la plaza de 
lavlde. 

A 204 . . Aprobar, sin perjuicio de su ratificación por el 
:aunt~lTIlento ~leno, un decreto de la Alcaldía Presidencia 

p. , p0111endo se mterponga recurso de alzada ante la Direc­
~~n General de Previsión contra la negativa de la Delega­
Clon ~rovincial del Instituto Nacional de Previsión de 
e~pedlr certificación interesada por el Ministerio de Ha­
CIenda acreditativa de que ni en la finca denominada Vive-

ros de la Villa ni en ninguna otra de propiedad municipal 
existe operario alguno incluído en el cuadro especial de los 
seguros sociales en la agricultura. 

205. Aprobar, sin perjuicio de su ratificación por el 
Ayuntamiento Pleno, un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, visto el informe del Servicio Contencioso Mu­
nicipal, se interponga reclamación económicoadministrativa 
contra la liquidación por exceso de timbre practicada por 
la Abogacía del Estado de Madrid, y se dé cuenta a la Co­
misión Municipal Permanente y al Pleno de la Corporación 
en la primera retmión que celebre para que acuerden 10 
que consideren oportuno en relación con su ratificación. 

* * * 
206. Se dió cuenta de un oficio del Presidente de la 

Diputación Provincial de Río Muni dando cuenta de haber 
quedado constituí da la Corporación Provincial, por reno­
vación bienal de la misma. 

y se acordó quedar enterada del mismo. 
207. Se dió cuenta de una carta de don Javier !rujo, 

presidente del Consejo de administración del Diario de 
Navarra, agradeciendo el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento del director de dicho periódico. 

y se acordó quedar enterada de la misma. 
208. El .señor Alcalde Presidente propuso, y así se 

acordó, transmitir el pésame de la Corporación al funcio­
nario don Alonso Sánchez, Jefe de la Sección de Enseñanza, 
por la pérdida de su esposa. 

209. A propuesta de la Presidencia se acordó declarar 
huésped de honor de la capital al Alcalde de San Sebastián, 
don Nicolás Lasarte, que acompaña al Orfeón Donostiarra 
en su visita a la capital de España, y que el Ayuntamiento 
ofrezca una recepción a sus componentes el próximo sábado. 

210. El señor Presidente dió cuenta de su asistencia 
al simpático acto de homenaje de los Alcaldes de la provin­
cia al Gobernador civil de Madrid, don Jesús Aramburtl, 
a quien impuso, en nombre de aquéllos, la Gran Cruz de 
la Orden de Isabel la Católica, que recientemente ha con­
cedido el Gobierno a la primera autoridad civil de la pro­
vincia. 

Propuso, y así se acordó, que el Ayuntamiento se ad­
hiera a dicho acto de homenaje y felicitar al señor Gober­
nador con tal motivo. 

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta y cinco mi­
nutos de la tarde. 

t,'I.I.,I,.",I,.",."'I,,I.'I.IIoII,'I.'.,'I.'I.I,,'I.'I,II.rl.,I,'I,II,'I,'I,I1,",'I.'I,'I,'I,'I.II,,..'I,,,,n.,.,n,I"' •• '1.'I.".II.II,'I,I1"I.,, 

Alcaldía Presidencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Productos Selma (S. A.), para oficina de ventas en la 
calle de Ibiza, 29. 

Wilag Española (S. A.), para domicilio social en la plaza 
de la Independencia, 8. 

Colaboraciones Mercantiles (S. A.), para domicilio so­
cial y oficinas en la avenida de José Antonio, 66. 

Industrial Cartonera (S. A.), para oficinas en la calle de 
Jacometrezo, 4 y 6. 
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Extensa, Promoción y Relaciones Públicas Internacio­
nales (S. A.), para oficinas en la calle de Jacometrezo, 
números 4 y 6. 

Comercial Adea (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Jorge Juan, 64. 

Don Eloy Muñoz Albertos, para venta de prendas y te­
jidos en el camino de la Laguna, 51. 

Hispasol (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Sancho Dávila, 9. 

Ramón Carús y Compañía (S. A.), para domicilio social 
provisional en la cuesta de Santo Domingo, 2. 

Don Luis Zarzalejo López, para peluquería de caballeros 
en la avenida Real de Pinto, 44. 

Don Jesús Díaz Salazar González, para venta de varian­
tes y aceitunas en la galería de Quintana, 13. 

. Don José Luis Belaza Isabel, para academia en la calle 
del Pradillo, 4. 

Don Manuel Martínez Parrilla, para cacharrería en el 
poblado de Entrevías, sin número, grupo 501, casa 9. 

Banco Comercial Transatlántico (S. A.), para sucursal 
urbana, como ampliación, en el paseo del Prado, 8. 

Don Joaquín Justo López, para venta de comestibles 
y huevos en la calle del Puerto de Porzuna. 15. 

Litos (S. A.), para domicilio social provisional en el 
paseo del Pintor Rosales, 32. 

Librería General Victoriano Suárez, para oficinas admi­
nistrativas, como cambio de nombre, en la calle de Pre­
ciados, 3I. 

Don Críspulo Antonio Sanz, para ortopedia en la Puerta 
del Sol, S. 

Construcciones y Cubiertas (S. A.), para domicilio social 
en el paseo del Pintor Rosales, 22. 

Don David Martín Garay, para venta de aceitunas y va­
riantes en la cane de Pedro Tejeira, 30. 

Galerías Preciados (S. A.), para oficinas en la calle de 
las Navas de Tolosa, 3. 

Construcciones Azuer (S. A.), para domicilio social en 
la calle de la Montera, 45. 

Don Juan Alfonso Nieto, para taller de sastre sin géne­
ros en el· paseo de M uñoz Grandes, 28. 

Don Angel de León Arranz, para casquería en la ave­
nida del Monte Igueldo, 9. 

Don Eugenio Pérez Alcober, para taller de carpintería 
en la calle de Rosa Menéndez, 17. 

Fomento Ganadero (S. A.), para oficinas en la calle del 
Marqués de Valdeiglesias, S. 

Don Alberto Jiménez-Arellano, para taller de confec­
ción en la calle de la Montera, 25. 

Don Manuel Latorre Vargas, para taller de sastre con 
géneros en la Colonia de San Cristóbal, 115. 

Don Nicasio y don Pedro López Navalón, para pana­
dería en la travesía de los Cacereños, 8. 

Estarta y Ecenarro (S. A.), para exposición y venta de 
máquinas de coser en la calle de Bernardino Obregón, 6. 

Don José Palmeiro Barros, para colegio y academia en 
la plaza de Bami, 3I. 

Alimentana Internacional (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Boix y Morer, 6. 

Don José Gil Martos, para colegio en la plaza de Bami, 
número 28. 

Don Eliseo Bogonez Argüello, para cacharrería en la 
calle de Aragón, 8. 

Autos Aragón (S. L.), para domicilio social y oficinas 
en la calle del Alcalde López Casero, 10. 

Don Toribio Bengoa Orueta, para ferretería y venta de 
bolsos en la calle de Bravo Murillo, 109. 

Don Miguel García del Río, para academia de corte 
y confección en la calle de Bernardina Aranguren, 1. 

Asfaltex Antiácidos (S. A.), para oficinas en la calle 
de ArIabán, 7. 
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Don J ulián Aguña Arévalo, para venta de persi 

en la carretera de Aragón, 39. atlas 
Don Joaquín Fernández, para fábrica de churros e l 

calle del Ave María, 25. n a 
Doña Ernestina Medrano Casado, para venta de m t 

riales de construcción en la calle de Antonio Urosa 2 a e­
Don Bernabé Sánchez Sánchez, para venta de' fr~t 

secos en el paseo de Alberto de Palacios, 23. os 
Gasomar (S. L.), para domicilio social en la calle d 1 

Comandante Zorita, 42. e 
Don Alberto Suárez Corbelle, para mercería y crista­

lería en la calle de Fuencarral, 77. 
Don Ricardo Jiménez Ortega, para venta de calzado 

en la calle de Fuencarral, 65. 
Don Valentín Alonso Alonso, para corsetería en la calle 

de Fernando VI, 2. 
Don José Pérez López, para venta de muebles en la 

calle de Ferraz, 31. 
Doña Ascensión Martín Hernández, para pescadería 

en el Mercado de Santa María de la Cabeza, cajón nú­
mero 86 bis. 

Doña Teresa Muñoz González, para venta de accesorios 
de automóviles en la calle de Cea Bermúdez, S. 

Don Diego Martínez Beza, para venta de frutas y ver­
duras en la calle del Collado de las Vertientes, 17. 

Don Joaquín Cochon Cochon, para pescadería en la 
Colonia de los Angeles, S. 

Don Fernando Cordón Baeza, para frutería en la Colo­
nia de San Cristóbal de los Angeles, bloque 314. 

Canciones del Mundo (S. A.), para domicilio social 
y editor de música en la calle del Carmen, 20. 

Administración General de Fincas (S. A.), para domi­
cilio social y oficinas en la calle de Cedaceros, 6. 

Plantaciones y Cultivos Forestales (S. A.), para domi­
cilio social en la calle del Caballero de Gracia, 20. 

Doña Josefa González Sánchez, para venta de papel en 
estanco en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, 
bloque 80S. 

Diprife (S. L.), para domicilio social y oficina en la 
plaza de las Cortes, 10. 

Compañía Internacional Máquinas de Oficina (S. A.), 
para domicilio social y reparación de máquinas en la calle 
del Carmen, 9. 

Desarrollo Químico Industrial (S. A.), para domicilio 
social provisional en el paseo de Calvo Sotelo, 27. 

Don Pedro Alia Díaz, para tienda de ultramarinos en 
la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, bloque 805. 

Don Antonio Martín Ceinos, para óptica en la calle 
de Colón, 4. 

Don Florentino Galván Martínez, para taller de repara­
ción y colocación de persianas en la calle de la Condesa 
de la Vega del Pozo, 40. 

Don Antonio Ayuso Berzosa, para exposición de mue­
bles en la calle del Doctor Pérez Domínguez, 5. 

Don Tomás Rodríguez Pin, para venta de frutos secOS 
en la calle de la Condesa de la Vega del Pozo, 27. 

Don Antonio Collado Fabuel, para colegio en la calle 
del Doctor Martínez Arévalo, 5. 

Técnica Administrativa de Inversiones (S. A.), para 
domicilio social y oficinas en la calle del Desengaño, 12. 

Don Primo V ázquez Rodríguez, para colegio en la caIle 
de Dolores Romero, 9. 

Don Ignacio Rubio de la Vara, para venta de frutos 
secos en el paseo de las Delicias, 87. 

Don Fernando de Pedro Sancho, para frutería Y ver-
dulería en el paseo de Extremadura, 210/26. , 

Don Manuel Emilio González García, para pescadena 
en el paseo de Extremadura, 226/210. 

Don Antonio González Díaz, para venta de calzado en 
el paseo de Extremadura, 210. 
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Don Marcelino Torre San Román, para venta de con­
f eciones en el paseo de Extremadura, 210. 
e Don Roque Delgado Rivas, para mercería en la carre­

tera de Extremadura, 210. 
Doña Celedonia Sagra Contreras, para venta de calzado 

en la calle de Espinela, 2. 
Don Eugenio J uanes Velasco, para venta de muebles 

en la calle de Emilio Ferrari, 4. 
Don Antonio Sánchez Zamorano, para venta de calzado 

en la calle de Emilio Ferrari, 54. 
Don Alfredo Torre Villar, para venta de frutos secos 

en la calle de Gabriel Díaz, 12. 
Don José Rozas Fernández, para pensión en la calle 

de la Luna, 24. 
Don Florencio Pozas Fernández, para venta de retales 

en la ealle de Martínez de la Riva, 148. 
Colegio Santa María del Camino (S. L.), para colegio 

y domicilio social, com~ cambio de nombr~, en la calle de 
Peguerinos, 13 Y 15 (ClUdad Puerta de HIerro). 

Doña Ana Martínez Fernández, para pensión en el 
paseo de Santa María de la Cabeza, 5. 

Don Timoteo Casas Casas, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Pedro Unanúe, 24. 

Don Antonio Fernández López, para almacén de bolsos 
en la calle de Santa Isabel, 17. 

Don Jesús Pesado Aguilera, para taller de herrero 
cerrajero en la calle de José Fontanes, 40. 

Don Enrique Cobeño González, para papelería y venta 
de objetos de escritorio en la calle de Martín de los Heros, 
número 83. 

Don Jesús Collazo Castellanos, para venta de géneros 
de punto en la calle del Párroco Don Emilio Franco, 29. 

Doña Ana María Zamora Lindo, para taberna en la 
calle de Fernando Gabriel, 20. 

Don Edelmiro Rodríguez Guadella, para bodega en la 
calle de Germán Pérez Carrasco, 4. 

Don Gregorio Ayala Peña, para venta de artículos de 
piel y viaje en la calle de Fuencarral, 149. 

Neumáticos General (S. A.), para oficina administrativa 
en el paseo del General Martínez Campos, 19. 

Don Jerónimo Morales Ruiz, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Eduardo Marquina, l. 

Don Godofredo Boyra Gorriño, para ambigú en la ave­
nida de los Artilleros, 17. 

Don Isidro H ernández Ingelmo, para repostería y venta 
de fiambres en la calle de la Esparceta, 1. 

Comercial Nestlé (S. A.), para oficinas en la calle de 
Eloy Gonzalo, 27. 

Doña Basilia Domínguez Gil, para peluquería de seño­
ras en la calle de Churruca, 18. 

Don Francisco González Coca, para taller de tapicero 
en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 107. 
_ Doña Milagros Becerra Pozuelo, para peluquería de se­
noras en la plaza de Chueca, 6. 

Don Alejandro Orte Palacios, para venta de confecciones 
en el paseo de las Delicias, 3. 

Don Paciano Acebes Monge, para taller de guarnicio­
n:ro en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 
numero 109. 

Auto Electricidad (S. A.), para depósito cerrado en la 
calle del Doctor Bellido, 5. 

Don Santiago Martínez Fernández, para venta de apa­
ratos de radio, artículos eléctricos y de regalo en la calle 
de la Batalla del Salado, 3. 

Don Armando Maresca Cimmino para pensión en la 
calle de la Batalla del Salado, 1. ' 

Don Ramón Lucía Traid, para droguería y perfumería 
en la calle de Bravo Murillo, 258. 

Don Juan Lázaro Galán, para lechería, como cambio 
de nombre, en la calle de Andrés Mellado, 54. 

Don Abilio Lozano López, para colegio en la calle Pri­
mera, bloque 1, del barrio del Pilar. 

Don Venancio Chico Benito, para venta de frutos secos 
en la calle de la Virgen del Portillo, 19. 

Don Pedro Montilla Molina, para despacho de avisos 
de tinte en la calle de San Pedro, 13. 

Doña Lorenza Angela Rubio, para centro de enseñanza 
en la calle Segunda, 16. 

Doña A velina Ruiz Agudo, para venta de aparatos elec­
trodomésticos en la calle de Amparo Usera, 47. 

Don José Luis Domingo Gil, para taller de instalaciones 
eléctricas en la calle de Juan Tornero, 41. 

Don José María López F. Clemente, para oficina en la 
calle de J ulián Gayarre, 8. 

Don Gregorio Ruiz Cárdenas, para oficinas en el paseo 
de la Infanta Isabel, 3. 

Don Manuel García Mateo, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de José Anduiza, 10. 

Zambetti (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Granada, 30. 

Don Antonio Poyo del Pino, para peluquería de seño­
ras en la calle del General Ricardos, 188. 

Doña Rosario Gamella Benítez, para peluquería de se­
ñoras en la calle del General Oraa, 40. 

Don Galo Botija García, para alquiler de carros en la 
calle del Ferrocarril, 14. 

Don Antonio Pascual Burgos, para taller de ebanis­
tería en la calle de Antonio Vicent, 59. 

Don Luis García Fernández, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle de Estanislao Figue­
ras, 7. 

Don Vicente Tortosa Jiménez, para oficinas en la calle 
del Doctor Esquerdo, 217. 

Don Valentín de Diego Torrego, para taberna en la 
calle de la Duquesa de Parcent, 46. 

Don Jesús Vidal Juan, para panadería en la avenida 
de los Caídos, 6. 

Andamiajes Millsa, para oficina de contratista en la 
calle de Albarracín, sin número. 

Doña Maximina Morales Campos, para peluquería de 
señoras en la calle del Tucán, 18. 

Don Juan Jara Montero, para peluquería de caballeros 
en la calle de Nuestra Señora de Valverde, 5. 

Don José Ros Vicente, para peluquería de señoras en 
el poblado de absorción de General Ricardos, 20. 

Don Salustiano Sánchez Martín, para casquería en la 
calle de Silvio Abad, 48. 

Povedano (S. L.), para domicilio social, como cambio 
de nombre, en la calle de Sagasta, 12. 

Don David Díaz Velasco, para mercería en la avenida 
del Manzanares, 44. 

Doña Magdalena Fernández, para taller de artesanía 
de géneros de punto en la calle de Quintana, 27. 

Industrias Siderúrgicas de la Edificación (S. A.), para 
oficinas y domicilio social en la avenida del Mediterráneo, 
número 17. 

Don Juan Martín San Juan, para taberna en la calle de 
Zuera, 8. 

Don Agustín Torrero Ramos, para droguería y perfu­
mería en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 27. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Agapito Ponce Molinero, para abacería y venta de 
miel y huevos en la calle del General Alvarez de Castro, 23. 

Don Luis González Ruiz, para chamarilería en la calle 
de Isandro, 16. 

Don Luis González Ruiz, para fábrica de hielo en la 
calle de Florencio García, 5. 
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D. A. F. (S. A. E.), para oficinas y fábrica de vehículos 
en la carretera de Aragón, kilómetro 13,300. 

Don Victoriano Sanz, para taller de broncista en la calle 
del Puerto del Rey, 8. 

Doña María Teresa Campillo García, para fábrica de 
cordones y cuerdas y tubo soplado para confección de bol­
sas en la calle de Gerardo Rueda, 9. 

Doña Gloria Alba Ramírez, para laboratorio químico­
farmacéutico en la calle de San Salvador, 4. 

Don Juan Francisco Valenciano, para venta de comes­
tibles en la calle de Hernández Mas, 18. 

Don Valeriana Bejarano, para taller de galvano técnica, 
como cambio de nombre, en la calle de Alonso Heredia, 4. 

Don Gabriel Casillas Martín, para vaquería en la calle 
de Francisco Villaespesa, 47. 

Doña Concepción Hinojar, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Gravina, 6. 

Don Severino Cuiñas Touriño, para garaje en la ca.lle 
particular de la Iglesia, 3. 

Doña María Calleja Peñalva, para taller de tornero en 
madera en la calle del Reloj, 14. 

Virgilio Arias y Compañía (S. L.), para garaje y domi­
cilio social en la calle de Francisco Guzmán, 9. 

Doña Felisa Roldán Sierra, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de los Ferroviarios, 57. 

Don Esteban Higuera Vargas, para bar en la Colonia 
de San Cristóbal de los Angeles, bloque 460. 

Don Honorio Peña Ruiz, para chamarilería en la calle 
de Martín de los Heros, 18. 

Don Celestino Fernández Bermejo, para bar en la calle 
de Gabriel U sera, 78. 

Don Francisco Javier de Escoriaza, para taller de ajuste 
en la calle de Alonso Martas, sin número. 

Néstor y Federico Jeute (S. R. C.), para fábrica de 
muebles metálicos en la travesía de Panda, 2. 

Doña Carmen Hervás Alonso, para bar en la avenida 
de San Diego, 130. 

Iberia, Líneas Aéreas de España (S. A.), para instalar 
maquinaria en la plaza de Cánovas del Castillo, 4. 

Don Joaquín Bau Puig, para ferretería, venta de apa­
ratos electrodomésticos, radios y televisores e instalar un 
electromotor en la calle de Galileo, 53. 

Don Eugenio Galán Villarreal, para bodega en la calle 
del Divino Vallés, 1I. 

Doña Esperanza Menéndez González, para instalar ma­
quinaria en la plaza de Roma, 3. 

Don Elías Fernández Regidor, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Sor María Agreda, 
número 22. 

Doña Manuela Martínez, para venta de carne, tocino 
y jamón, como cambio de nombre, en la avenida de las Ani­
mas, 103. 

Don Dalmacio González Villa, para tostadero de café 
y venta de frutos secos, como cambio de nombre, en la 
calle de Julián Rabanedo, 17. 

Transradio Española (S. A.), para garaje y taller en 
la calle de Hernani, 50. 

Don Emilio Díaz Serrano, para taller de vulcanizado 
en la ronda de Toledo, 8. 

Doña María Angeles Blanch López, para taller mecá­
. nico, como ampliación, en el paseo del Molino, 7 y 9. 

DENEGACIONES 

Don Francisco Alonso Jimeno, para tienda de ultrama­
rinos y venta de fiambres y repostería en la calle de Bel­
monte de Tajo, 40. 

Don Lorenzo Garrido Rodríguez, para peluquería de se­
ñoras en la calle del Ciclamen, 26. 
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Artyplat (S. A.), para taller de fabricación de laro . 

tería en la calle de Ezequiel Solana, 18. plS-
Castellón (S. A.), para taller de ajuste en la calle d 

Julián Camarilla, 17. e 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Herederos de doña Claudia Gracia Cruz, para panadería 
en la carretera de El Pardo, 4. 

Don José González Calvo, para taller de tallado en vi­
drio en la calle de Pedro Mur, 1. 

C1in (S. A.), para taller mecánico de lavado y planchado 
e instalación de maquinaria en la calle de Embajadores 254 

Don Juan Carlos Usquiza Hervás, para taller de galva~ 
noplastia de metales no preciosos e instalación de maqui­
naria en la calle de la Batalla de Brunete, 8. 

Don Eduardo Martín Corregidor, para taller de carpin­
tería mecánica en la calle de Francisco C~,bo, 4. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Hijos de Justo M. Estéllez (S. A.), para agencia ele 
viajes en la calle de Velázquez, 86 t riplicado. 

Madrid, 26 de noviembre de 1962.-El Alcalde Pre­
sidente, JosÉ FINAl' y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de 
Mayalde. 

,°\""""\""'11'1"1"1""'1"1"1"1,°1"1"1"\"I"\"I"\"I"I"I"II""\""'U'I"\" \" I,'I,'."\" U'I"\"I"I"\"I"I"I" " 'II'I "I,, \ 

Secretaría Ge nera l 

CONVOCATOR IA 

Por acuerdo del A yuntamiento Pleno de 31 de octubre 
último, por la presente se convoca concurso para proveer 
la plaza de Preparador de Colecciones y Archivos del Ins­
tituto Arqueológico M unicipal, con sujeción a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de la plaza de Prepara­
dor de Colecciones y Archivos del Instituto Arqueológico 
Municipal, dotada con el haber inicial de 17.000 pesetas 
anuales, que se irá incrementando con el 10 por 100 pro­
gresivo por cada cinco años de servicios prestados ~~inte­
rrumpidamente a la Corporación, en la forma y condiCIOnes 
establecidas en los artículos 81 y 82 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. . 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquie~· ?t.ro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Mumcl~l.o, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relaclOn 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos teng.an 
el carácter de gratificación o emolumentos de cualqmer 
clase. 

Tercera. Por tratarse de la provisión de una sola 
plaza, no se tendrán en cuenta en este concurso los pre­
ceptos de la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 6.° de la misma. 

Cuarta. Para tomar parte en el concurso será ne­
cesario: 

d· . h ~ s y 110 a) Ser español, tener la edad de leclOC o ano, . 
haber cumplido la de treinta y cinco el día en que tenU1ue 
el plazo de admisión de instancias. . 

, tima 
De conformidad con lo que establece la norI?a s~p d 

del artículo 19 del vigel1te reglamento de F unclOnanos I ~ 
Administración local, el exceso del límite máximo de ec a 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 
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b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

e) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) No haber sido castigado cqn sanción alguna, y estar 

depurado Y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, provincia, Muni~il?io o entidad en la que preste 
o hubiese prestado sus serVlClOS. 

e) Los as~irantes femen.inos deberán haber prestad? 
el Servicio SocIal de la MUJer, o hallarse exentas de el 
en el día en que termine el plazo de admisión de instancias. 

f) No padecer defecto físico ni enfermedad que im­
posibilite el ejercicio del empleo. Para comprobarse esta 
condición se indicará la fecha en que los aspirantes habrán 
de someterse al oportuno reconocimiento médico ante los 
facultativos de la Beneficencia Municipal que se designen 
al efecto; y 

g) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de cincuenta pesetas en concepto de derechos. 

Quinta. Se estimará como primer mérito preferente el 
haber desempeñado, con laboriosidad y suficiencia, plaza 
análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corpo­
raciones locales, y segundo mérito preferente, todos aque­
Uos contraídos en entidades científicas nacionales o extran­
jeras, que acrediten el conocimiento práctico de colecciones 
arqueológicas, su naturaleza, rotulación y preparación 
a efectos de catalogación y archivo en las colecciones de 
estudio y de la preparación de archivos generales y de 
colecciones, y, obligatoriamente, el conocimiento de idiomas 
y de taquigrafía y mecanografía. Estos méritos tendrán que 
demostrarse mediante certificaciones expedidas por las en­
tidades correspondientes. 

Sexta. Los concursantes presentarán los certificados 
acreditativos de su laboriosidad y suficiencia, expedidos 
por las entidades a cuyas órdenes hayan trabajado, pudien­
do también presentar otros trabajos realizados, con los 
documentos que garanticen su autenticidad. 

Séptima. Los concursantes presentarán una Memoria 
en la que se exponga el concepto de la misión a realizar 
en el cargo de Preparador de Colecciones y Archivos del 
Instituto Arqueológico, e ideas sobre su realización. 

Dicha Memoria deberá presentarse en cuartillas escritas 
a máquina, a dos renglones, y por una sola cara, sin que 
en ningún caso pueda exceder de treinta cuartillas. 

Octava. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso, en las que deberán manifestar, expresa y deta­
lladamente, que reúnen todas y cada una de las condiciones 
que para tomar parte en el mismo se exigen en la base 
cuarta, acompañadas de los documentos que estimen opor­
tuno alegar, de la Memoria a que se refiere la base séptima 
y del recibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa 
la cantidad de cincuenta pesetas en concepto de derechos, 
se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Presidente, y se 
presentarán personalmente, o por mandatario debidamente 
autorizado, en el Registro General del Ayuntamiento, en 
l~s ho:a~ normales de oficina, durante el plazo de treinta 
dlas hablles, contados a partir del siguiente al en que apa­
rezc~ el último de los anuncios de la convocatorio que se 
publIcarán en el Boletín Oficial de la Provincia en el Bole­
tín Oficial del Estado y en uno de los peri6dicos de la 
localidad. 

Novena. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, los aspirantes serán convoca­
dos, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
pa~a que se presenten al reconocimiento médico a que se 
re~le.re el apartado f) de la base cuarta ante la Comisión 
medIca que se designe al efecto. 
i Décima. La relación de los concursantes admitidos y 
a de los excluí dos se hará pública en el Boletín Oficial de 
~ ~rovincia, y será expuesta en el tablón de edictos de la 

nmera Casa Consistorial. 

Décimoprimera. El Tribunal calificador estará cons­
tituído en la siguiente forma: Presidente, el de la Corpo­
ración, o un miembro de la misma en quien delegue; Vo­
cales, el Director del Instituto Arqueológico Municipal, un 
representante del Profesorado oficial del Estado en mate­
rias afines a la función y el de la Dirección General de Ad­
ministración Local; Secretario, el de la Corporación, o un 
funcionario administrativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bo­
letín Oficial de la Provincia. 

Décimosegunda. El concurso será calificado por los 
miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación 
que cada uno de los concursantes haya merecido de cada 
uno de aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, 
pudiendo atribuir a cada concursante de cero a diez puntos. 
La media aritmética de las puntuaciones atribuídas a cada 
concursante será la puntuación real, que deberá ser por lo 
menos de cinco puntos para poder ser propuesto. 

Décimotercera. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un 
orden de preferencia entre los concursantes, se tendrá en 
cuenta el haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia 
plaza análoga en este Ayuntamiento o en otras Corpora­
ciones locales. 

Décimocuarta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto 
de la Alcaldía Presidencia, a favor del concursante que 
haya de ocupar el cargo, absteniéndose de expresar ningún 
criterio acerca de los demás, y tendrá la facultad de decla­
rar desierto el concurso. 

Décimoquinta. El concursante propuesto por el Tri­
bunal aportará en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nom­
bramiento, los siguientes documentos, acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en el concurso se exigen 
en la base cuarta: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado del Registro Central de Penados y Re­
beldes. 

3. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

4. Certificado de ser persona adicta al Movimiento 
Nacional, expedido por la Jefatura Provincial de F. E. T. 
y de las J. O. N. S., o por la Dirección General de Segu­
ridad, Gobierno Civil o Guardia Civil. 

5. Certificado de estar depurado y admitido sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por el 
concursante en la que se haga constar que no se encuentra 
sancionado por ningún concepto; y 

6. Los concursantes femeninos deberán presentar la 
oportuna certificación original de haber prestado el Servi­
cio Social de la Mujer, o hallarse exentas de él. 

Décimosexta. Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, el concursante propuesto no 
presentara su documentación, o no reuniera las condiciones 
exigidas, no podrá ser nombrado, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en el concurso. En este caso, el 
Tribunal formulará propuesta adicional a favor del que, 
habiendo aprobado el concurso, le siga en orden de pun­
tuación. 

Décimoséptima. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso 
en todo 10 no previsto en estas bases; y 

Décimoctava. El concursante que resulte designado 
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para ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si­
guiente al en que le sea notificado el nombramiento, que­
dando en situación de cesante en el caso de no realizarlo 
dentro del indicado plazo. 

Madrid, 26 de noviembre de 1962.-El Secretario gene­
ral, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Agustín Sil­
ván Nieto proyecta establecer una fábrica de calzado en la casa nú­
mero 30 de la calle del Sorgo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Dionisio San 
José Carrasco proyecta establecer una fábrica de caramelos en la casa 
número 87 de la calle del Oráculo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alfonso Zara­
goza Cía proyecta establecer un taller de manipulado de papel en la 
casa número 12 de la calle de la Virgen del Val. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Gon­
zález Serrano proyecta instalar elementos auxiliares en su bar de la 
casa número 9 de la calle de San Valentín. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Modesto Beja­
rano Corroto proyecta establecer una pastelería, con horno, en la 
tienda número 19 del grupo comercial del barrio de San Bias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante ·la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEz-Vn.LA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas munici al 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña VI'Ct p. es 

onana 
Ramos Sánchez proyecta instalar cuatro electromotores con f 

, '. ' uerza 
total. de 3,50 caballos, en la galena comerCial sita entre las caBes de 
MatIlde Hernández, Fragat~, Tordo y. E~ Toboso, cajón número 26. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalaci' 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el t:r~ 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicació 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. n 

Madrid, 19 de noviembre de 1962.-E I Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Luis 
Rovira Tormo proyecta instalar dos electromores, con fuerza total 
de 1,625 caballos, en la casa número 91 de la calle de la Oca. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante ' la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Constructora Espa­
ñola de Reguladores Industriales Billman (S. A.) proyecta estable­
cer una fábrica y montaje de reguladores automáticos para varios 
usos en la casa número 42 de la calle de Ofelia Nieto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de noviembre de 1962.-E1 Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Apolinar Jimé­
nez Rodríguez proyecta establecer un taller de aj uste en la casa nú­
mero 85 de la calle del Oráculo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Balles­
teros García proyecta instalar dos electromotores, con tuer za total de 
dos caballos, en la casa número 20 de la calle de Luis Ruiz. 

Las personas que se consid~ren perjudicadas por dicha instalacióll 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de .Madrid, se anuncia al público que don Isaac Ramos 
Vesta proyecta establecer un taller de manipulados de plásticos en la 
casa número 4 de .la calle del Parnaso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indust;ia 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el t~:­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaciOn 

del presente anuncio, lo que estimen conveniente. • 
Madrid, 19 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Enrique Cortés 
Rodr íguez proyecta establecer un taller de aerografía en la casa nú­
mero 7 de la calle de la V irgen del Fresnedo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Francisco 
Miralles proyecta establecer una imprenta en la casa número 2 de la 
carretera de Toledo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julián Her­
nández Gonzálcz proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 25 de la calle del Miosotis. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁ 'DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa ele Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Mortera Llaneza proyecta establecer un taller de herrero cerraj ero 
en la casa número 35 de la calle de Mariano Vela. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Diego Sánchez 
Morcillo proyecta establecer un taller de carpintería mecánica en la 
casa número 47 de la avenida de San Diego. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-V U .LA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

~e la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Amando Mar­
tmez Pellitero proyecta establecer un taller de confecciones en la 
casa número 6 de la calle de Vázquez de Mella. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fech~ de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

~adrid, 19 de noviembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 
JOSE FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Florencio Alva­
rez González proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de 
fuerza en el Mercado de Bami, cajón número 73. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid,· se anuncia al público que don Honorio López 
Sánchez proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza 
en el Mercado de Bami, cajón número 68. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de lá ViUa de Madrid, se anuncia al público que don Fernando Leo­
nardo Conde proyecta instalar elementos auxiliares en su bar de la 
casa número 1 de la calle de Matapozuelos (Centro Comercial de 
Canillas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Anselmo 
Serrano Moreno proyecta establecer un horno de bollos en la casa 
número 34 de la calle de Los Urquiza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Teodoro 
Herranz Romer.a proyecta ampliar a carpintería mecánica su taller 
sito en la casa número 20 de la calle de la Vereda del Qarmen. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por ,escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de noviembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Joaquín Carras­
cosa Mej ía proyecta instalar maquinaria en su fábrica de gaseosas 
sita en la casa número 4 de la calle de Salsipuedes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Wat (S. A.) pro­
yecta establecer un taller de cerrajería mecánica en una casa sin 
número de la calle Particular (Villaverde Bajo). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de noviembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Cándido Rojas 
Monzón proyecta instalar elementos auxiliares en su bar de la casa 
número 6 de la plaza Mayor, de Villaverde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de .Madrid, se anuncia al público que don Luis Martín 
J úlvez proyecta instalar elementos auxiliares en su cafetería de la 
casa número 7 del paseo de San Francisco de Sales. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Montero 
Castelló proyecta establecer una chatarretÍa en la casa número 6 de 
la calle de la Pirita. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

.Madrid, 20 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Riegos Holz (So­
ciedad anónima) proyectan establecer una fábrica de aparatos y equi­
pos de riegos por aspersión en la casa número 2 de la calle de Vista 
Alegre. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidenciª, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

.Madrid, 20 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Sola 
González proyecta modificar la instalación industrial de su imprenta 
sita en la casa número 8 de la calle del Tesoro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha modifica­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

.Madrid, 20 de noviembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ,. ,. 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipal 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Federico Elí

es 

Cañas proyecta establecer un taller de ajuste en la casa número 7S : 
la calle de la Pilarica. e 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industri 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér~ 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ,. * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fernando Flores 
Rubio proyecta establecer un garaje en la casa número 51 de la 
calle de Meléndez Valdés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de noviembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanz3.s municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don J ustino Ras­
trilla Martínez proyecta instalar un electromotor de 0,33 caballos de 
fuerza en el Mercado de Guzmán el Bueno, cajón número 24. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de noviembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eusebio 
Sainz de Santa María proyecta instalar maquinaria en su fábrica de 
embutidos sita en la casa número 8 de la calle de San Raimundo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

.Madrid, 20 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fulgencio 
Vergara León proyecta establecer un taller de ajuste en la casa nú­
mero 10 de la calle de VilIaamil. 

Las personas que se consideren perjudicadas .por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Fer­
nández Remando proyecta establecer una fábrica de bolsos de plás­
tico en la casa número 29 de la calle de .Martínez Corrochano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indust~ia 
expondrán por escrito ante -la Alcaldía Presidencia, durante .el t.e,r­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de pubhcaclOn 

del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 
Madrid, 20 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Sánchez 
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Esteban proyecta instalar un electromotor de 1,50 cabaIlos de fuerza 
en la casa número 70 de la caIle de José del Pino. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano Cum­
plido Trigo proyecta instalar un electromotor de 0,75 caballos de 
fuerza en el Mercado de Maravillas, cajones números 314, 315 y 316. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Díez­
Vea Nugria proyecta establecer un taIler de fundición en la casa 
número 65 de la caIle de la Madre de Dios. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anUlwio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Justo Sánchez 
Moñita proyecta establecer un taIler mecánico en la casa número 29 
de la caIle de Ledesma. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la VilJa de Madrid, se anuncia al público que Eusebio Calvo 
y Compañía (S. A.) proyectan establecer un taIler de ferraIlista en 
la casa número 4 del camino de Meneses. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pablo Sanz 
Pascual proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 5 
de la calle de la Menta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Natividad 
Muñoz Pérez proyecta ampliar su taller de cerrajería mecánica de 
la casa número 19 de la calle de Torrearias (Canillejas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Adela Alonso 
Gallo proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 1,50 ca­
ballos, en la casa número 3 de la calle de Santa Isabel. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e Inmue­
bes de Edificación forzosa de la finca número 14 duplicado de la calle 
de Emilio Ortuño, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone 
a 10 establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, según determina 
dicho artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitur:! 
de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando 10 que tu­
viera por conveniente, y con aportación o propuesta de las pruebas 
practicables, dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, 
o a aquel en que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al 
de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 21 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 23 de la calle de 
Gutierre de Cetina, se pone en general conocimiento la citada peti­
ción, en cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 
del reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se 
opone a lo establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordena­
ción urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, según deter­
mina dicho artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha 
splicitud de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando 10 
que tuviera por conveniente, y con aportación o propuesta de las 
pruebas practicables, dentro de los ocho días siguientes a esta noti­
ficación, o a aquel en que termine la exposición en el tablón de anun­
cios, o al de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENW DE 
MADRID. 

Madrid, 22 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 7 de la calle de 
Mesonero Romanos, se pone en general conocimiento la citada peti­
ción, en cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 
del reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se 
opone a lo establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordena­
ción urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, según deter­
mina dicho artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha 
solicitud de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando lo 
que tuviera por conveniente, y con aportación o propuesta de las 
pruebas practicables, dentro de los ocho días siguientes a esta noti­
ficación, o a aquel en que termine la exposición en el tablón de anun­
cios, o al de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENW DE 
MADRID. 

Madrid, 22 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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-

~1II111111111111111111111111111 TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII'~ 

PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea, 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea. 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea I 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

------------ -
~fllllllIlllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll 11111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 111111111 IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII~ 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 10 de enero de 1963 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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